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Salario Plus
base t;;alidad

JABLA DE SALARIOS

RetribuciÓnes _ales

COMISION PARITARIA

La Comisión Paritaria estará integrada por los sigu'enlcs se-;
llores:

Parte económica: Don Adolfo Carazo Moya. don Francisco
BLtt'110 Aranda y don Miguel Mata Jiménez.

Parte social: Don Diego E~pinosa Fuentes. don Francisco
Hcrnández Liébanas y don Francisco Navarro Martínez.

CLAliSlILA DE REVISION SALARIAL

En el l.:aso de que el índice de precios al consumo n.p.c.) es
tahlecido por ellNE registrara al 31 de diciembre de 19S5 un In
¡,;retnento superior al 7 por 100 respecto de la cifra que resulte
lid I.P.c. al 31 de diciembre de 1984. se efectuará una revisión
"ala ría! tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia en
d exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con
J('(tos de I de enero de. 1985. sirviendo. por consiguiente. como
h;l.,e de cálculo: para el incremento salarial de 1986 y para llevar·
1,.1.<.\ (abo se tomarán como referencia los salarios o tablas utili
nu,ts p..tra realizar los aumentos pactados en dicho año.

El porcentaje de revisión resultante. segun el incremento del
I.P.c. durante el año 1985. vendrá determinado por la labIa que
,,'-..1mo anexo ~ incluyen al Acuerdo Económico y Social. «8oIe
tln Oficial del Estado» de 10 do octubre de 1984.

Adición al artículo 38. Nuevo párrafo. que dice: «Las asam
hleJ,s de trabajadores se celebrarán preferentemente fuera de las
hl)r.lS de trabajo y. si ello no fuera posible, se dispondrá de un
LT0diro horario máximo anual de cinco horas.))

Adlciún al artículo J.'" No obstante. los efectos económicos
..e aplil:arán a partir de la fecha de vencimien~o. dentro de 1985.
Je los Convenios Colecti\'os que han sido aplicables a los grupos
J~ personal a los que de\iene de aplicación el presente Convenio.
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RESOLUCION de 25 de junio de 1985. de la Di,ec
dón General de Trahajo. por la que se dispone la pu
hf;cadón del COnl'enjo Coleetil'o de la Empresa «Hi
droeléctrka Española, Sodt!dad Anó/rima», y Sl/ per
sOflal de la indu!o,'tria eléctrica.

.

Promotor de ventas ' .
Encargado Almacén. Bodega y Capa

taZ , .
Oficial de l.' .
Oficial de 2.' .
Oficial de 3.' .
Peón Especialista ~ .
Peón. Cortador. Almacenero .; .
Guarda y Portero .
Límpiadorá .
Conductor de t. a •••••••••.••••••••

Conductor de 2." .' .
Conductor de 3.· .
Viajante .
Complemento personal de 'antigüedad.

Trienio de jefatura:
Jefe de l.' .
Jéfe de 2.' .
Jefe de 3." , _..
Jofe de 4." y 5." .
Jofe do 6.' .

Plus máquinus:
Mini-ordenador .

14941

Visto d texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hi
droeléctrica Española. Sociedad Anónima~), y su personal de in
dustria eléctrica. ra,bido en esta Dirección General de Trabajo
con fecha 7 de mayo de 1985. suscrito por las representaci~mes
de la Empresa y dol Comité Central. con fecha 24 de abril do
IQ85. Y de conformidad cen lo dispuesto en el artlculo 902. del
Estatuto de los Trabajadores: Ley 8/1980. de 10 de marzo, y ar·
tículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre regis
tro. y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo•

Esta dirección General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esla Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.-Disponer su publicación. en el «(Boletín Oficial del
Estado)~.

Madrid. 25 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na·
varro López. •

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
"HIDROELECTRICA ESPAroOLA, SOCIEDAD

ANONIMA», y SU Pf:RSONAL DE LA INDUSTRIA
ELECTRICA

CAPITULO PRIMERO
Extensión y ámbito,de1 COnvenio Colectivo

Artículo 1.0 'AmbitD terrilOriaJ.-F.,ste Convenio Colectivo
afecta a las-. provincias en que desarrolla. ~u activ~da~ in~~trial

de producclon. transporte. u'ansfi.onnaclon ~dlstnbUC10~ de
energía eléctrica la .5<JCWa4·«Hidr"!"léctri... , ñol..,~
Anónima». y aquella. otras ·donde·pueda exten ~ ~vicIad

industrial.

Art. 2.° Amhilo personal.-1. El presente Convenio afecta a
la totalidad de los empleados que integran los· escalafones del
personal de plantilla de la Empresa. encuadrados en la Ordenan·
za Laboral de-la Industria Eléctrica. así como a los que ingresen
en dichos escalafones durante su vigencia.

Quedan excluidos del ámbito de este Convenio el personal de
Dirección y de Subdirección..

2. El personat que presta sus servicios en las Casas Residen
cia de la Sociedad. sujeto a la Ordenanza de la Industria de Hos·
telería. queda fuera del ámbito de aplicación de este Convenio
Colectivo. pues por ~azón de I~s eS1?«lales cara~terísticas del ser·
vicio que presta en dichas ReSidenCias. sus relaCiones laborales se
regulan por W1 Com·enio Colectivo específico. de aplicación ex·
c1usiva para este personal.
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QuintJ.-Queda l,.'ongdada la cuantía de ayuda escolar al per·
'ilmai a quien en 19~J se aptil.:aron los Convenios de Entidades
Cooperativas de Crédito. Factoría de Vikhes y Aceites )' Derint·
dos do Madrid.

Sexta.-Se il1antienen igualmente y respecto <1 los trabajadores
que los percibían lo~ l•.'on\.'eptos:

Incentivos por kilómetros y kilos percibidos por conductores
de Delegaciones y conductores de Central Comercial. Estos con
ceplos tendran una revisión del 7.20 por 100 efectiva desde la fir
ma del presente Convenio.

eomisión de vendedores.

Séptima.-Respecto de los conceptos y gratificaciones no c:spe
cificamenle previstos. operará la compensación y absorción esta
blecida por el artículo :!8 del presente Convenía.

'DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La paga extraordinaria de abril no se satisfará en
1985 al personal a que se ha venido aplicando" los Convenios Ce·
l~ctivos de Asturias. Almería y.Madrid.

Segunda.-EI personal que nevando más de veinticinco años
ininterrumpidos al servicio de la Empresa y nQ hubiera percibido
el premio de vi~ulación le será abonado en las mismas caodicio.:.
nes previstas en el artículo 23 del presente ConveniO'.

Personul administratim;
J<fo de )." : '.. f46.919
Jefo de 2.' Titulado Superror _ 124~1' •
1<1" deJ.' 107.877 '
Jde de 4.' Titulado Grado Medio 89.251
Jofe do 5.' 83. 134
Jofe do 6.' 81.667
Jefe División , " . . . . . . . . . 70.-031
O,',cíal do 1:' .. 69.072
Oiicúl! de 1.~ 61.764
Auxiliar Administr;;tti\o ,... 55.706
Anali,ta de Laboratorio 55.706
Ordonanza .. .. . 53.956
Ordenanza de 2.' 53.034
Boton<sl~a20años 37.748
Botones hasta 18 años . . . . . . . . . . . . 23.267

Personal produclor:
Contramaestre
\b~..tro .. ,.
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3.... El personal que presta sus servicios en la Entidad «Abas
tos Personal Eléctricas. Sociedad Anónima» (A.P.E.), se regirá
por lo establecido en pacto específico.

~rt: 3." Ambiro ¡emp,0rpl.-Este Convenio Colectivo entrará
en vigor con efectos del dia '. de enero de 1985. y tendrá una du
ración de dos años. prorrogables tácitamente de año en año. si
n~ ~ denuncia por cualquiera de las partes con una antelación
rnmlrna de un mes a la fecha de 'Su terminación o de cualquiera
de sus prórrogas. '

CAPITULO 11

Revisión del Comenio
.~ .~~~ 4,1' Rt','ü-itm J.f! ('Olll'f'~';O.-1. .Sólo se podrá ~ir, la
~VISKm de este Convenio Colecuvopor cualquiera de las partes.
4urame la ,,:ige~ia o .pr:l~,!$a deJ ,z:nisrri~ •. si con.Carácter legal ~
.reglamentano. por dlsposlclon o resoluclon O(jCI~ de cualquier
~go. se modiÍlcnen las actuales condiciones económicas,de re
.lTÍbución del trabajo en la industria el<óctrica y la totalidad de
ell~s .fuese supedor al conjunto 'de '¡asdlcanzada~ con este Con-"
venio Colectivo. , '. .'. ;

. 2. Revisión salarial para .1986: Parl\ 1986 sé establece una
reviiión-salarial en base 8:·1a previsión de ¡"nación del Gobierno
para dicho .año.

El porcentaje de revisión salarial a aplicar será el 107 por 100
áel índice de precios al consumo previsto.

Este porcentaje de revisión se aplicará automáticamente con
efectos de l de enero de 1986 sobre los conceptos que integran
el capítulo IV (Rée:imen económico) y las pensiones mínimas de
viudedad y jubilaCIón del capítulo IX (Previsión social). vigentes
en 31 de diciembre de 1985.

3. Cláusula de salvaguardia para 19j5: En el caso de que el
índice de precios al consumo (lPC) establecido por el INE. regis
trara al 31 de diciembre de 1985 un incremento superior al 7 por
100 respecto a'la difra que resultara de dicho ¡PC al 31 de di
ciembre de 1984, se efectuará una revisión salarial. tan pronto se
constate oficialmente dicha circunstancia. en el exceso sobre la
indicada cifra.

El porcentaje de revisión resultante guardad. en lodo caso.
la debida proporción en función del nivel salarial p<4ctado inicial·
mente en el Convenio. ,a fin de que aquél se mantenga idéntico
en el conjunto de los doce meses. Por ello. el porcentaje de revi·
sión será: '-
(Incremento IPe real Incremento IPe previs-

to) Jncr~!!l_t:!1to saJa!i;i1 pactª-!l2
IilcrementOlPC prevIsto

Dicho porcentaje .de revisión se aplicará. con efectos I de
enero .de 1985. sobre los conceptos que integran eJ capítulo IV
(Régimen económito) y las pensiones mínimas de viudedad y ju·
bilación del capítulo IX (Previsión social). vigentes en 31 de di·
ciembre de 1984. sirviendo. por consiguiente. como base de
cálculo para el incremento salarial de 1986.

La revisíon salarial se abonará en Una sola paga durante el
primer trimestre de 1986. .

4. Claúsula de salvaguardia para 1"986: En caso de que el
índice de precios al consumo (lPC) establecido por el INE regis·
trara el 31 de diciembre de 1986 un incremento superior a la pre
visión oficial de inflación del Gobierno para dicho año. respecto
a la ~ifra que resultara de dicho IPe al 31 de diciembre de 1985.
se efectuará< una revisión salarial. tan pronto ~ constate oficial
mente dicha circunstancia. en el exceso sobre la indicada cifra. El
porcenta~e de revisión resultante guardará la. debida proporción
en funcion del nivel salarial acordado para 1986. a fin de que
aquél se mantenga idéntico para el COD)UnIO de los doce meses.
En consecuencia, el porcentaje ~e reviston será: _ .

(Incremento IPC real~' Incremento -,PC previs.
. to) In~remenld -sal~ri~.c~d_ó

~ncremento IPC previsto
Dicho -porcent~je de revisión se apli~rá con efectos de 1-de

enero de 1986- sobre los concep~os que integran el capítulo rv
(Régimen económico) y las pensiones míninrds de viudedad y ju
bj)ación del capítulo IX (Previsión social), vigentes en 31 de di
ciembre de 1985.

No obstante. en caso de que el IPe registrara en 30 de junio
de 1986 un incremento 'S-upenor en un punto al 50 por 100 de la
inflación prevista oficialmente por el Gobierno para dicho año

. respecto a la cifra que resultara de dicho IPe en' 31 de -diciembre
de 1985, se efectuará una revisión tan pronto se constate oficial
mente esta circunstancia por dicha diferencia.

La aplicación de este porcentaje se efectuará sobre los con
ceptos que integtan el capitulo IV (Régimen económico) y las

pensiones minimas de viudedad y jubilación del capítulo IX (Pre
visión social). ,'igentes en 31 de diciembre de 1985 y con efectos
de I de enero de 1986.

Esta revisión 'hecha al fina'lizar el primer semestre de t986
tendrá el carácter de anticipo a cuenta de la revisión a efectuar
en 31 de diciembre de d.icho año.

CAPITULO 11I

Org••lzaelón del trabajo
Are 5." Norma.~· Kenerali's.-1. La organización de la Em

presa y del trabajo dentro de ella es facultad de la Dirección, que
la ejercerá de acuerdo con lo eSlabiecido _por ~a-legislación labo~
rdl-vigente en garantía- del personal.

2. La Dirección y la representación del personal aspiran a
que cada puesto de trabajo -sea ocupado por el empleado más
idóneo por sus 'cuálidades humanas. técnicas y profesionales. En
las pruebas que a este respecto hayan de superar los empleados.
la partícipaetónde la representación del personal 'Se regirá por
los criterios seguidos en los concursos-oposición de ascenso.

En los cas~ de capacidad -dis'l11ímiida. se prOcurará acoplar
a1 "lJlpleado'afectad" ,en puest$lSde trabajo o tare&$'compatibles
c;on su incap'dCidad. siempre que los serVicios mé'djd>s informen
favorablemente y exista vacante adecuada. o en caso contrario,
en la primera que-se produzca.

3. Si -el progreso técnico. nuevos metodos- de :trabajo o las
necesidades de la organización implicasen ·Ia com'eniencia de ac~
lualizar la. formación- profesional del empleado para el desempe
ño de su puesto de trabajo. la Empresa le faci1itará los medios
adecuados y el empleado colaborará para conseguir dicha forma~
ción.

4. Cuando sea posible la realización simultánea o· sucesiva
dentro de la jornada laboral. de funciones corresp'?ndientes a va·
rios puestos de trabajo de igual cate'gona. aCjuellas podrán ser
encomendadas a un solo empleado en las condiciones fijadas por'
la Ordenanza Laboral.

En lo que se refiere a trabajos de superior e inferior catego
ría. se estará a lo establecido en las dis_posiciones laborales.

5. Cuando por el desarrollo de estas normas se modifique
sustancialmente la organización de un centro de trabajo o el con
tenido de las relaciones laborales, el acuerdo de la Dirección se
adoptará, previo conocimiento e informe de la representación del
personal. que contará con un plazo de 15 días para emitirlo.
computable a partir del- sigUiente de reCibir la oportuna solicitud
de informe.

Si ~or evidentes razones de urgencia no fuera posible cumplir
este tramite, el acuerdo se adoptará con carácter provisional y se
comunicará seguidamente a los representantes legales del perso
naL que contarán con el rhismo plazo para emitir su informe.

La resolución definitiva se notificará a la representación del
personal. con expresión de las razones que lo motivan.

61 La total retribución que percibe un empleado en la Em
presa se entiende que corresponde a un rendimiento normal d~
su puesto de trubaio. .

Como principio 'general. se entiende por rendimie.nto .~ormal
el que corresponde a un empleado conocedor de su tuncloo. ac~

luando con competencia y diligencia.

Art. 6. 0 Cenlros de .J!roducció,,- y ~rQnsformación de e,!ergi"
elh'lricQ.-l. La evoJuclon que expemnenta latecnologla en
todo el campo de la energía eleclnca y muy especialmente en
cuanto se refiere a estos centros que determina. en algunos casos,
ha~ta la supresión total de personal destinado en ellos. obliga a
una modificación continuada de sus plantillas.

2. En todos los casos en que tales modificaciones se produz
can._ la_ Empresa. pre....io estudiO del informe que emita la repre
sentación del personal; ofrecerá a Jos empleados a quienes afecte
el puestO o puestos de trabajo a los que pueden ser destinados.
así como aquellos cursos de capacitación que. de ser necesario,
pueda realizar el empleado. ". '

3. En todos los supuestos a que este artíc_ulo $e refiere, los
traslados serán considerados siempre como «por necesidades del
servicio~) con todas las garantías que para los mismos, establece
la le~islación v!gente y el Reglamento de Régimen Intenor.

Art. 7.° TraJ'lados del personal.
1. Régimen de traslados voluntarios: Mediante la regulación

de los traslados voluntarios se persigue facilitar el ajuste de cada
empleado al puesto de trabajo y localidad de deslino que mejor
se adecúen a sus inlereses profesionale~ familiares y personales.

Este ajuste debe producirse sin perjuicio para la organización
e intereses de la Empresa.
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"El, ré~':Uen de traslados voluntarios se regirá por los siguieo·
tes prmclplos generales:

Agilización de" trámites y mejora de ta infonnación puesta a
disposición del personal y de sus representantes.

Adecuaciéll de la formación. experiencia 'i categoría profesio
nal del candidato a las exigencias de la vacante solicitada, prefi
riéndose al empleado de plantilla sobre el de ingreso y al del es
calafón donde se produzca la vacante respecto al resto.

Existencia de vacante y de .candidato que I?ueda cubrir eficaz
mente la vacante que. a su vez. pueda producir el traslado.

Valoración de los méritos y preferencias alegados por los in-
teresados. ,

Facilitar al personal trasladado la Connación complementaria
precisa para alcanzar el nivel de' aptitud requerido por la vacan
te.

2.. Antigüedades mínimas: De conformidad con estos princi...
pios. Y' con independencia del derecho que a todo empleado co
rresponde a tomar parte en los concursos· de traslado que se cele·
bren para ocupar plazas de su categoría profesional en sus res-
pectivos escalafones y d~ la facultad de la Empresa de efectuar
los movimientos de personal que aconsejen las necesidades del
servicio en lascQndiclOnes establecidas l'Or la legislación vigente.
el personal podrá solicitar su traslado. mdicando las localidades
o centros de trabajo de su preferencia. con arreglo a los siguien'-
tes requisitos de antigüedad: _

2.1 A otro destino que implique cambio de producción a
distribución o viceversa. transcurridos seis años en la linea de
trabajo (producción o distribución) donde presta sus servicios.

2.2 A otro destino dentro de _producción o distribución. a
los cuatro años de servicio en el mismo centro de trabajo.

2.3 En destinos de especial calificación o de dificil cobertura
por la formación o experiencias requeridas. la Dirección podra
modificar la antigüedades citadas. siguiendo el trámite estableci~

do en el artículo 5.°, apartado 5.
2.4 La Empresa estudiará las solicitudes de traslado que se

presenten sin cumplir los requisitos de antigüedad. por si procede
su consideración en virtud de los prinCipios generales recogidos
en el apartado I de este articulo. entre ellos el de preferencia del
personal de plantilla sobre el de nuevo ingreso. que habrán de
valorarse conjuntamente con los criterios específicos para la re~

solución de los traslados a los que se refiere el apartado 5 de este
artkulo.

3. Solicitudes:
3.1 Las solicitudes de traslado a las que se refteren los l;Ipar

tados anteriores. se formularán en modelo normalizado y se po~

drán presentear al jefe del centro de trabajo donde presta su ser
vicios el interesado. en la Administración u Oficina Administrati
va del mismo Centro o directamente en el Servicio de Personal
de Gran Unidad donde esté destinado:

3.2 En la solicitud y en su duplicado. si lo presentase el in
tert~sado. ~e registrará la fecha de presentación. dándosele curso
inmediatamente al Servicio de Personal de la Gran Unidad cita
da. en la que deberá obrar en el plazo máximo de quince días a
partir de su recepción.

3.3 La Jefatura de Personal de la Gran Unidad, y en su
caso la División Personal. recabaran los ¡"fonnes de las Divisio
nes o Departamentos afectados por el traslado que se solicite y
de lá división de Medicina y Seguridad, a -los efectos provistos en
el articulo. 31. apartado 5. de este Convenio. .

3.4 Las solicitudes se podrán presentaren cualquier fecha.
manteniendo su validez durante el año natural en que se presente
y el siguiente. La División o el Servicio regional de personal co
rrespondiente acusarán recibo al interesado de su petición. con
indicación de la fecha de caducidad. Cuando el interesado que
haya solicitado el traslado deSee ~isti~ del t11isrilo. -lo ~munica
rá por escrito con la máxima urgenc~ _ - _.- '

3.5 Las solicitudes de traslaao cUl'5adas pOr este procedi.
miento operarán automáticamente. durante un período de vali
dez. respecto a las vacantes que se produzcan. sin que sea precisa
la l.:onvocatoria de concursos de traslado.

4. Concursos de traslados:
4.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

cuando se acuerde cubrir una plaza y no existan peticiones de
traslado o éstas no se aju~ten a los requerimientos del servicio. se
convocarán concursos de traslado. en los que se especificarán las
normas por las que se regirán. plazos de presentación de peticio
nes. idemificación de las plazas. elc .• y. en su caso. las condicio
nes que lleve anejas el traslado.

. 4.2 Cuando la vacante no se convoque para el pesanal de
un escalafón determinado. se publicará. en todos los centros de
trabajo de la Empresa. haciendo constar dicha_ circunstancia.

4.3 Las solicitudes de traslado por co~curso se ajustarán al
modelo normalizado que se publique en el "oncurso'y err su de
fecto al general.

5. Bases para la resolu_ción de solicitudes de traslado:
5.1. Se valorarán los siguientes datos:
Existencia de la vacante solicitada.
Adecuación del candidato a la misma ':1 existencia de candi

datos aptos para cubrit la que-él produzca.
Adecuación a la categona profesional del candidato a la de la

vacante solicitada. pudiendo establecerse cuando sea inferior a la
del candidato. por pacto entn: las partes. el ré~imen a aplicar. .

Ubicación del centro donde presta sus servicios y su situación
asistencial ':1 de servicios en relación con la familia y circunstan
cias del peticionario. Tendrán especial f;()Ilsideración~ .

El tiempo de permanencia en obras y montajes, centros pro
ductores o de transformaci6R de enerRia alejados de medios ur
banos, trabajo en régimen de tq}1lOS, brigadas y en general tra
bajos 'que se~alicen habitualmente·a la intemperie o en circuat~

tancias especiales que justifIQuen -su valoración a estos efectos.
Razones de enfermedad de algún miembro de la unidad fa¡n>.

Har que requiera medios asistenciales· de larga duración no dispo
nibles en el lugar de residencia.

La disminución de las facultades físicas del solicitante que di~

ficulten sensiblemente el cumplimiento de las obligaciones labo
rales en su destino actual.

Antigüedad en la Empresa. en el centro trabajo y en la fecha
de petición.

Informe de la División de Medicina y Seguridad y demás Di·
visiones o Departamentos consultados.

Traslados voluntarios obtenidos por el solicitante.
Reunir las antigüedades requeridas en cada caso.
Superación de las pruebas que se le propongan. en su caso.

para apreciar que posee el nivel adecuado para desempeñar efi
cazmente el puesto solicitado. En estos supuestos. la representa
ción del" personal participara -en la forma prevista para los con
cursos-oposición de ascenso.

5.2 Los principios generales y preferencias· a las que se refie
re el apartado I de este articulo, se aplicarán y valorarán conjun~

tamente con los criterios a tener en cuenta 'para la resolución de
las solicitudes de traslado expuestos en el parrafo 5.1 anterior.

6. Información: Semestralmente se informará al Comité
Central sobre las solicitudes de traslado recibidas. retiradas.
atendidas y denegadas. así como de los destinos adjudicados al
personal de ingreso. Aquél fonnulará las observaciones y reco
mendaciones que estime oportunas.

7. Cambio de escalafon: Si la plaza adjudicada al peticiona·
rio pertenece a un escalafón distinto de aquél en Que se encuen
tre encuadrado originalmente. el traslado producirá el c.ambio de
escalafón a aquél que le corresponda por su nuevo desuno.

Art. 8:;> Capacitación del personal de _nuevo ingreso.-1. La
complejidad- de las instalaciones y de la tecnología de la Empresa
reqUIeren que el personal de nuevo ingreso. cualquiera que sea su
grupo profesional. pueda ser destinado provisionalmente a aquél
centro o centros de trabajo que sean precisos para su informa-
ción y entrenamiento. . -

2. Estos destinos provision~les no podrán tener ~na dura,..
ción sUlirior a ocho meses en operarios y personal administrati
vo del I Y 111 subgruJlOS", y de un año en el resto del personal,
salvo cuando se trate de personal de categoría primera o segunda
de los grupos Técnicos, Administrativo o Jurídico, Sanitario y
Actividades Complementarias, o con destino definitivo"" cen
tros que por sus .caraeteristicasrequieran un período de' efttrena~
miento más amplio. en cuyo caso'se mantendrá el plazo máximo
de diez m;se;¡ en "l"'raribS. y~ adminis.tratlvO del " Y. 111
subgrupot y de qwnce. en. el resto del~ . . . ,

Excepcionalmente.'cuando el periOdo de-entrenamienlD deta
ser superior al señalado, se pactará en el contrato de trabajo que
se suscriba con el interesado. así como la compensación econó
mica a abonar por el execro de duración del destino provisional.

3. La Empresa. al finalizar el periodo de prueba, notificará
al empleado el destino que, una vez concluida su capacitación, se
le adjudicará con carácter de primer destino. si éste no se ha fija
do al suscribir el contrato de trabajo.

4: No obstante. el carácter provisi~nal de .estos destinos. se
reconoce al personal. casado el derecho a percibir las compensa
ciones reglamentarias por traslado forzoso, en los que se produz.
can una vez superado el periodo de prueba. Al resto del personal
se le abonaran los gastos de traslado.

5. El período de entrenamiento opera con independencia del
periodo de prueba establecido por la· legislación vigente.
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An.9." Relaci01U's dí' trapqjo.-1. Las relaciones de 1mbajo
se rigen por la legislación vigente y por lo específicamente esta·
blecido en el Reglamento de Régimen interiór y en el presente
Convenio. .

2. ,En materia disciplinaria se estará a los dispuesto en 13" le
gislación vigente. informando _a la representadónsocial de las
sanciones que se impongan por la comisión de faltas graves y-
muy graves antes de que éstas sean ejecutivas. ..

3. A efectos de lo previsto en el apartado g) del articulo 45
del Estatuto de los Trdbajadores. la Empresa. una vez conocida
la sentencia firme- absolutoria. resolv,erá en cada Caso: oída la re
presentación social. !tobre los efectos económicos de la suspen-

. sión de la re.lación laboral. .

CAPITULÓ IV
'.

R.éIllmeR e<;HÓIIlico

. Las rep~esentaciones social y' económica declaran que una
'atención qmstantea la mejora de la, productividad. de la que
fórma parte una reducción del absentismo es presupuesto indis
pensable para un eficaz desa~ollo de las actividades de la Em-

·pr~. .
\, De :acuer90 'con estos principios. han podido establecerse las
actuales mejords sociales y- niveles ecoQómicos que suponen un
conjunto un incremento del 7.5 por 100 para 1985. y se corres·
ponden con los compromisos adquiridos por parte de la repre
sentación social. sobre productividad y absentismo.

Asimismo. ambas partes manifiestan Que el presente capítulo
IV de «Régimen económico», constituye una unidad indivisible.
Los conceptos Q.ue intesran su contenido (artículo 10). los pre·
mios de antigüedad y su régimen especial (artículo 10. números
3.1.1 y lI.2). plus de actividad (articulo 10. número 3.3.2). nivel
de' promoción (articulo 10 número 3.1.4). valores para el cákulo
,de las horas extraordinarias (artículo 10. número 3.3.1) Y demás
condiciones pactadas. han sido establecidas tras detenido estudio
y ponderacion. sustituyendo y mejorando en su conjunto a cua
lesquiera percepciones legales o condiciones preexistentes de ca·
racter económico. por lo que cualquier modificación que en este
capitulo se introdujese. distinta del libre pacto entre las partes.
lIe....aria consigo -la rescisión del presente Convenio Colectivo.

Art. 10.0 J. Contenido; El salario esta compuesto por el
salario base y los complementos salariales.

2. Salario base; Constituye el salario base del personal al
que afecta este Convenio la cantidad base de cotización y canti
dad pactada que se reflejan en la tabla de ingresos mínimos
anuares por categorías del anexo numero 1, ~

Para el personal de nuevo ingreso seran de apli(:ación los ni~

veles económicos 'de entradas que se incluven en el anexo núme·
ro 2. .

3. Complementos .salariales.

3.1 Complementos salariales personales:

Antigüedad en la Empresa.
Antie;üedad en la categoría.
Cantidad complementaria.
Nivel de promoción.
y otros no regulados en Convenio Colectivo.

. 3.1.1 Antigüedad en la Empresa: Se fija para 1985 la cuan
tía de 23.954 pesetas anuales cada tres años de servicio en la Em·
presa, computados a par:tírde la fecha que escalafonalmente fi
gura de ingreso en la misma y de acuerdo con la regulación esta-
blecida en el articulo 16 de la Ordenanza. .

\ 3.1.2 Antigüedad en la categoría: Este premio de antigüedad
en la cateaoría se rige por las sigúientes normas:

Por cada tres· años de permanencia. a partir de 1 de enero de
1984 en la misma categoría. se devengará un trienio. Los trienios
devengados dúrante el primer semestre se abonarán a partir de 1
de ern:ro, y los qu~ lo sean en el, segundo semestre. se abonarán
a partir de I de Juho. .

El valor anual del trienio será el I ,5 ~r 100 del importe de
Ja suma de los siguientes conceptós: cantidad base de cotización
m;J.s cantidad pactada de cada categoría más plus de actividad.

3.1.3 Cantidad complementaria: La cifra anual que cada
empleado tenga acreditada por este concepto el 31 de diciembre
de 1984 será incrementada en el 7.5 por 100.

3.1.4 Nivel de promoción: La promoción económico profe
sional se rige por su Reglamento, de conformidad con lo previsto
en el artículo 18 de este Convenio Colectivo.

Las cantidades que se tuvieran acreditadas por este conl'(~pto
en 31 de diciembre de 1984 tendrán el incremento del 7.5 por
100. .

No es de aplicación nin~ún incremento al complemento de
nominado DNPA (DiferenCia Nivel de Promoción Absorbible).
que mantendrá los valon:s viJtentes en 1980.

~.2 Complementos salariales de puesto de trabajo.
Trabajo en régimen de tumos.
Suplemento de trabajo nocturno.
y otros no regulados en Convenio Colectivo.

.'.2.1 Trabajo en régimen de turnos: Se regirá por la, si·
guientes nonnas:

1:' Su cuantia será. para el año 1985. la de 3.59 pesetas por
turno reaJizado. .

2." En dicha cuantía se encuentran comprendidos y com
pensados lo siguientes CO¡:lceptos:'

a) La peculiaridad específica de esta forma de prestaóón
del trabajo.

b) El tiempo invertido en el relevo de tumOs.
c) El diferente régimen de descanso semanal.

J." La jornada de esle personal será "de ocho horas diarias
cont.inuadas. no pudiéndose realizar más de cuarenta horas se
manales del cómputo del ciclo compJeto. de acuerdo con el (:a
lerw:1ario establecido en cada centr" para el régimen de turnos.

3.2.2 Compensación por desc~nso·no realizado: Se mantiene
la compensación económica por la·no re-dlización del descanso de
media hora. con el carácter de complemento salarial de puesto
de trabajo y por día de trabajo en litl régimen, quedando su im·
pone fijado en el 50 por 100 de. los valores que rara cad"l,cate·
goría se eswblecen en la tabla del anexo número .

El 'personal podrá optar por acumular la media hora de d~s·

i,;anso no realizado para su disfrute i,;om<.l días de vacacionc~. en
cuyo ,,:aso no percibirú la compensación económica a que se r~

fien: el parrafo anterior. Esta opción sólo se podrá ejercitar
cuando el régimen de trabajo del centro lo permita. a juicin de
1,;1 Direl:l:ión del mismo. y en las fel'hu que ésta señale.

J.2.3 Suplemento por tT<lhajo Ill)('turno: La base de cúkulo
para la aplicación del supleml"nto del 25 por IOO.. estahlecido por
la Icgisl¡lL'ión \igente. serú el importe que se obtenga. par:¡ cad:l
clllpll"ado. dI.' 1..1 aplil:ación ~k la siguiente fórmula:

Cantidad B<lse Cotización + Cantidad Pact"Il.l"1
BASF ~ .\63 x 8 x 0.9.\418.\

J..' Complementos dc calidad o cantidad.

Hl)f¡\S extraordinarias.
Plus de activíthld.
y otros no regul'-ldos en Convenio ColtX:tivo.
~.~.I Horas extraordinarias: Ambas represent<.ll.:ionL's. b..'l)

nómica y Social. declaran que dada la actual estructura de t.l
Empresí;l. el carácter de servicio público del s.uministro de cnerf'l.1
eléctrica que prest<l. la politíca salarial seguida a través de 10:-
Convenios Colectivos. así como la actual situación de empico.
tanto en el pais en general. como en partigu(:lar. en el án:a geo
grúfica en la que actúa. exigen establecer los siguientes principIO"
en materia de horas extraordinarias:

l. Necesidad de que la realiz<lción de las actividades. fun
ciones y trabajos en «Hidroeléctrica Españolas~). deben ser ¡¡ten
didos dentr~ de .la jornada ~~nnal d~ ~rabajo, .por lo que las ~o
ras extraordmanas se reduclran al mlnlmo mdlspensable. confor-
me se establece en el párnifo 3 de este epígrafe. '

. 2: No obstante el principio ante:rior. la .exigencia del servicio
publico que presta la Empresa hace -Imprescmdible aten~er y r~il
tizar trahajos fuera de la jornada normal en los sigUientes su~

puestos:
A) Circunstancias eXlraordinarias derivadas de los diff.'n:n·

tes supuestos de fuerza mayor o caso fortuito, daños extraordi
narios y urgentes, averías de reparación inmediata, revisiones dL'
elementos e instalaciones de la actividad industrial que. aun pro·
gramotdas. circustancias especiales obliguen a su realización ur·
gente. u otros análogos que por su' trascendencia sean inevitables
e ínaplazables. , •

Ji) Circunstancias de carácter estructural. derivadas de la
propia organización. tales como suplencias por permisos. val:~

ciones. ausencias imprevisibles, enfermedad O accidente. cambIO
de turnos. cumr.limiento de deberes. ínexcusables de C'drácter pú·
blico o persona. funciones sindicales o de represeatación del per

·sooal. fonnación. comisión de servicios. reducción de jornada
por guarda legal. fiestas laborables trabajadas dentro del régi
men de turnos rotativos. toma de cargas. La calificación de cual·
quier. otro supuesto como circunstancia estruct~ral se negociará
con el ('omite Central de la Emprt'sa.
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L.t Empresa informará a los representantes legales de los tra
baj<lJores sobre el núrnt!'1O d~ horas extraordinarias realizadas.
así cumo sobre, la c.:tlil~ll'ión de las mismas. de acuerdo con la le
gislación vigente.

J. En los uemús supuestos. las noras trabajadas ~uera .de la
jornada normal se ¡rún reduciendo a lo l'lrgo de la vlgenCHt en
·e.... te Cot1\t~nio. ad«'uando 'incluso las plantillas con la contrala
d~'n de persOllul temporal o a tiempo parcial. . .

-+. El cálculo del valor de lus horas eXlraordinarias ~ hara
en L.l fllrt11<l slguiente:

-+.\. Se aplicara el recargo del 75 por 100 sobre las bases
lJue se determinan en d anexo número 3 de este CoO\;enio Colee
¡¡\O.

-+,2 Estos valores han sido calculados. tras detenido estudio
\ ll\:~o~'iación. y son el resultado ponderado de la aplicacíón de
ias r~)sibilidades de incrementos económicos, tanto a los s.alarios
prl)piamente dichos como a los complementos salariales acepta·
th)s por las partes.

5 De conformidad con lo previsto en el artÍéulo 40 del Real.
De~Te{ü 2001 1983, de 28 de julio, la5' horas extraordinarias po
drún retribuirse económicamente. o compensarse por tiempo de
Je';;\.?:..Itl..;o. si las necesidades del servicio lo permiten.

h. los nuevos Vil lores de horas extraordinarias se aplicarán
l'X ..:lllSi\amente para el abono de las horas efectivamente trabaja
da" \.?on este carácter. Todas aquellas otras percepciones, tales
~'n1l1l) primas, comptementos y olros COIl<..-eptos retributivos aná·
k)~llS. l.lue se han venido calculando en relación con las horas ex·
tr~iNditl~lri~ls. se incrementarán para 1985 con el 7,5 por 100 de
;lumento establecido en el artículo 10.3.4 de este Convenio Co
kt:tivo. desvinculándose de lOda relación con los "alores de las
horas eXlraorainarias.

3.J,~ Plus de actividad: Para el año 1985, su cuantia queda
l.?stahkcida en 247.898 pcseus anuales. que se percibirán en ca·
Ilm:e mensualidades de 17.707 pesetas cada una de ellas

Para el personal de nuevo ingreso. la cua.ntia .de esle plus será
de 1~.168 pesetas mensuales. durante los seis pnmeros meses de
su permanencia en la Empresa.

.'lA Los complementos salariales personales. de puesto de
trabujo y de calidad o cantidad. que no estén expresamente regu·
laJos en este Convenio, se incrementarán para el año 1985 en el
Impone que resulte de aplicar el 7.5 por 100 a los valores ... igen
t~s al ~ I de diciembre de 1984.

3.5 ComplemenlOs ·saktriales de vencimiento superior al
mes

Gratificaciones extraordinarias de junio y diciemhre

Art. 11. Conl'epw lle mt'!l.mlllhlud.-Se entenderá por men·
sualidad o paga el cociente que resulle de dividir ~r 14 el Im
rl)rte anual de la caolidad base de cotización. cantidad pactada.
cantidJd complementaria. plus de aclividad. nivel de promoción
\' premios de antigüedad.
. El premio de fidelidad y el socorro por fallecimienw se calcu
larán en base al citado imporh: de la mensualldad, ,.

Las indemnizaciones por lraslado, cuando procedan. melul
ran :'Solamente los importes mensuales de'la cantidad base de co
¡ización. cantidad pactada y plus de actividad.

Aquellos otros cooceplOs en los que incida el nuevo importe
de la mensualida<L o la estructura s.tlarial introducida en este
eoll\'cnio Colectivo. mantendrán su equivalencia económica re~

pecto de la regulación amerior. Con el fin de mantener esta eq~lI

valencia. las liquidaciones de cese en la. Empresa del personal m
l:!:resado tanto con anterioridad a l de julio de 1961 como con
posterioridad a dicha fecha, se seguirán efectuando media~te el
sistema vi~eDtc a~tes de la enlrada.-en vigor de este CO(lvemo.

Art. lí. Forma de pagQ.-Con efectos de I de enero de 1985.
el importe anual de la cantidad ba~.de cotl;zaclon pactada~. ~an~
tidad complementaria. plus de actiVidad. mvel de promo,clon y
los premios de antigüedad, se distribuirán en 14 mensualidades.
De ellas, 12 tendrán el carácter de, ordinarias. y las dos restantes.
de e'traord'inarias, corresponJienles a los meses de junio y di
ciembre.

Al am~o de lo establecid,?_en ~I artículo JI ~el ~staluto de
los Traba)adores, .las dos grauh¡,;aclones extraordlOaTlas se pro
rratearán en' las doce mensuahdades.

En el importe anual de las citadas 14 mensualidades quedan
comprendidas las mensualidades ordinarias. las gratificaciones
establecidas en el articulo 17 de la Ordenzanza, las pactadas en
los Convenios de 1962 y ~ 97(~,. asi como la partici{Jación en los
re... ultados favorables del eJerCICIO regulado en el articulo 1.8 de la
On.kni.lnza. que ....enia satisfaciendo la Empresa. y a las que hace

referencia el Convenio Colectivo del pasado año. cuyos concep
tos quedaR absorbidos. compensados y sustituidos.

A los efectos pre"ütos en el apartado 4 del artículo 26 del Es
tatuto de los Trabajadores. se hace constar que el régimen eco
nómico contenido en el presente Convenio Colectivo es en su
conjunto más benefic~oso- para et personal que el establecido por
las disposiciones le$3les actualmente vigentes y que el incluido en
el Con-veRio Colectlvo de 1984.

Para el pago de los salarios reconocidos en este Convenio. se
confecionarán 12 nóminas., comprendiendo cada una de ellas el
importe de una mensualidad y el prorrJ.teo de las dos gratifica
ciones ex.traordinarias de junlo y diciemb.re reseñadas anterior
mente.

En dichas nóminas se incluirán asimismo aquellos otros con
ceptos. tanto salariales como no salariales. devengados en cada
uno de 1<1\ meses naturales. . ..

Los días 15 de cada mes (e. laborables más próximo) se harán
efectivos a los empleados anticipos a cuenta por un importe del
35 por lOO de los conceptos que intengran la mensuali~ad.

Art. 13. Ben~ficiarios.-Son beneficiarios de este régimen
económico:

l. El personal en activo perteneciente a los escalafones de
industria eléctrica. ingresado con añterioridad a I de enero- de
1985. percibirá íntegramente el contenido económico establecido
en el artículo anterior, salvo las excepciones que en este artículo
se señalan.

2. El personal con jornada ínferior a la general percibirá ,la
parte proporcional que le corresponda.

3. El personal de nuevo ingreso se .regirá por las siguientes
normas:

3.1 El personal ingresado a partir de 1 de enero de 1983
tendrá los niveles económicos de entrada establecidos en la tabla
del anexo número 2 (A).

3.2 El personal i~gr~sado a partir de t de. eneTO de 1985
tendrá los niveles economlcos de entrada estableCidos en la taba
la del anexo número 2 (B). . .

3.3 El período .de permanencia en cada nivel será de seis
meses.

3.4 Los niveles de ingreso no entraran .en los cómputos que
puedan realizarse sobre retribuciones medias de las categonas
profesionales. ni afectarán en forma alguna a los niveles. coefi
ciemcs, etc., que puedan establecerse respecto al personal que
haya alcanzado la retribución consolidada correspondiente a su
categoría.

, 4. El personal que reingrese proc~dente de la situación de
excedencia voluntaria percibirá .la retrib';1ción mínima.que. ~orres
ponda a s.u categoría profesi~!1al. respetand.ose la retTlbuclon que
tuviera cuando se le concedlO la excedenCia. en el caso de que
fuera superior a la mínima de su categoria. Esta lim~t~ción. ':lo al
canza al personal que reingrese procedente del serVICIO militar o
de excedencia forzosa. _

5. El personal en situación de invalidez provisional, al que
se le con<"'ede sobre la situación económica existente para cada
uno de ellos en la actualidad. la totalidad de los beneficIOS eco-
nómicos establecidos en el presente Convenio. .- .

6. El personal que cecese o ingrese en el ~rvICIO 4e la Em
presa durante la vigencia del presente Convento. .tend~ las per
cepciones que p~an corres~l\derleen proporclon -al tiempo· de
servicio prestado durante el ano natural. .. '.. ..

Cuando la baja se·produzca por fallecm!lento, la hqu,daclOn
.de los haberes se hará por mes completo. cualquiera que sea.el
dia de la baja. . . ..

7. Las retribuciones a aSignar al ~~onal .mlnusv~hdo que
esté incorporado o se incorpor~ al serviCIO actl~9 se ajustara a
las IIOrmas establecidas por la Em~ se¡ún Circular de 26 de
Ql:tubre de 1976. que mejoran las previ.iond estab1cciw.. """
anterioridad. -

Art. 14. Premio de fide/idad.~I. La Empresa. para premiar
la vinculación a la misma abonará las siguientes recompesas:

l. t A los veinticinco años de antigüedad en la Empresa,
una mensualidad. • _

1.2 A 105 treinta y cinco años de antigüedad en, la Empresa.
tres mensualidades.

1.3' A los cincuenta años de antigüedad en la Empresa, diez
mensualidades. Este mismo premio se abonara al personal que
cau.se baja ['Klr jubilación.o fall~imiento y haya alcanzado la
antigüedad de ~uarenta y CIOCO anos en la Empresa.

1. Estas recompensas se concederán de acuerdo con las nor·
mas establecidas en el Reglamento de Régimen Interior.
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:\rt. 15. nidO rt'f?:/amelllariCl.-l. Para el pago de las diet<ts
que se devengan cuando n.o se pernocta fuera del domicilio habi
tual. se aplicara la escala contenida en el anexo número 4.

2. Las compensaciones económicas establecidas en los pa
rrafos al. bl y el del apartado Bl del articulo 20 de la Ordenanza
Laboral quedan fijadas en el 75 por 100 de los valores de la esca
la antes citada.

3. Continuarán con el régimen actual las dietas del 40 por
100 anexo número 4 correspondientes al concepto de salida de
zona devengadas por personal de los escalafones a extinguir.

Art. 16. Compromisos sohre produl'lil'idad.r ahst!lIfi.\'nIO.
J. Productividad: Ambas partes cpinciden en que los princi

~Ies factores que mciden sobre la pro~uctividad son. 'tanto 10:1
racionalización de la organización· y mejoras tecnológicas. como
la diligencia necesaria del personal en su puesto de trabajo. den
tro de un rendimiento lIormal, todo~ ello en un marco de unas
buenas relaciones laborales que propicien el clima social mas fa
vorable para una prestación del trabajo poe parte de cada em
pleado en la forma más eficaz que las circunstancias de cada
caso lo aconsejen. '

1.1 Cuando en la's'instalacion~s se produzcan paradas por
revisiones o emergencias y el servicio así 10 requiera, el personal
se compromete a efectuar trabajos de mantenimiento. propios de
su formación profesional. confonne ala organización establecida
en cada centro, continuando en la percepción de los conceptos
retributi\'os que correspondan "al régimen de operación. siempre
que esta modificación en la prestación de su trabajo no sea sup"
rior a siete días.

l.] El tiempo de trabajo efecti\'o en cada centro se (,·ompu
tani. tanto al comienzo como al final de la jornada diaria. así
como en las interrupcionei> de comidas, de 3l:UenJo con lo est,\
blecido en la legislación vigenle.

1.3 De acuerdo con el principio general señalado en el p~l

rrafo 4 del articulo 5 de este Convenio Colectivo. respetando lo
previsto en lii legislación vigente sobre trabajos d~ inferior c<lle
goría. al desempeño de un puesto de trabajo Jle\'urá consigo
L'uando sea necesario. la realización. con carácter extraordinario.
de tareas complementarias y afines. de la función principal del
mismo y que eSlen intimameJlle ligadas con el puesto de trabajo

]. Absentismo: Todo el personal. ígudlmellte. es cons<:iente
de los graves quebrantos que en la economía de la .Empres.~ ~e
producen en caso de que el absentimo supere deten11lnados l1JW

les. por lo que manifiestan su compromiw de reducirlo. dada su
negativa incidencia en la productiVidad.

La Comisión de Vigilancia del Absentismo seguid; funL"io
nando durante 1<1 \'igenL:ia de este Convenio Colectivo.

CAPITULO V

• Representación del personal
Are 17. Rl'p,.es(,lIIl1dón del pasOIwl.-La representación <:iel

personul se estructura sobre los Delegados de Personal y lo~ Co
mités de Centro~ de Trabajo que resultaron elegidos en las elec
ciones últimas celebradas en 1982. Su composición. funciones y
garantias vienen deter~inadas por- la legi<;lación vigente.

l. Comite Central o intercentros.
1.1 Constitución: Al amparo de lo establecido al respecto. en

la Ley 8/1980. Estatuto de los Trabajadores. artículo 63.3. y con
objeto de coordinar las relaciones socio-laborales en todo el ám
bito geográfico de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anóni
ma». se constituye el Comité Central o Intercentros de ((Hidroe
léctrica Española. Sociedad Anónima». como órgano máximo de
representaci6n colegiada del conjunto ele trabajadores de la Em
presa.

. 1.2 Composición: El Comité Central esta compuesto por 13
Delegados de Personal o miembros de Comité de ·Centro de Tru
bajo. en proporci6n a la representativ'idad obtenida por las Cen
trales o Asociaciones Sindicales en las elecciones sindicales v de-
signados entre ellos por las mismas , -

Cuando por disposición de rango superior se modificase di~

cho número. se estanl a los criterios enunCiados anteriormente.
La composición del Comité Centra~ no podra ser modificada

por nuevas elec<"lones sindicales durante la nego<.'iaclon 0- rC\'i
sión de un Convenio Colectivo.

Los 13 miembros designados lo serán con carácter de titulari
dad. Los Sindicatos representados podran contttr conJa colaho
ración de siete suplentes. repartidos con los mismos criterios de
pr.oporcionalidad que para los ·tttulares. qll~ actuantn en el Co
mlte Central como ase"0res. con \'oz. pero 5111 voto. A estos ase
sores se les exigIrá. como a .Ios miembros titulares del. COlllllC. la

condición de Delegados t) miemhros de Comité de Centro de
uHidroelé(.,trica Española. Sociedad Anónima ••.

Estos suplentes se establecen con caracter transitorio hasta la
celebración de nuevas .elecciones sindicales.

I.~ Competencias y atribuciones.
a) El Comité Central asumira la .negociaci6n y revisión del

Convenio Colecti\o en su totalidad. de acuerdo con el artículo
87.1 del ESlatuto de los Trabajadores. ademas de las enumerada",
a continuación. y todo ello dentro d~ la normativa vigente. De
acuerdo con lo anterior. elaborará su propio Reglamento de for
ma de actuación, sin menoscabo de las competencias y atribucio
nes que puedan tener los ComiteS de Centro de 'Trabajo.

b) Conforme a la legislaci6n vie:ente, el' Comité Central.
como órgano máximo de representacion de los 'trabajadores. a ..i
como las Centrales "j Asociaciones Sindicales. podrá promover la
celebración de elecclOne-s sindicales. El Comité Central sera él. en
pleno o la Comisión Informativa. por delegación. el coordinador
general en el ámbito de la Empresa de todo el proceso electoral
sindical que se produzca.

e) El Comité Central har.l suyos. directamente. los probk
mas globales de la Empresa. aSI como aquellos que le sean tran",
rendos por los Comités de Centro o Delegados de Personal

d) El Comilé 'Intercenrros podra. se-e:un su Reglamento: e~.
tablecer con cáracter permanente o transitorio aquellas comIsio
nes que ~Iime conveniente. Dichas comisiones no seran ejecuti
vas. siendo su caraéter meramente asesor del ('omite Intcm..'ll
tros. a quien elevaran sus conclusiones como tal comisión.

Se t"stahlecelf con l'antL-ler pt"rmanente. dentro del Comité
Central. las siguientes Comisiones Nacionales:

Comisión Nacional de Asuntos Soóales y Becas.
Comisión NaL'Íonal de Formació'n y Promoción.
Comisión Naciom,1 de Prevenl'ión.
Comisiún N:lcion.i1 d" Pensionisla~.

(·()Illisión Nm:ional dC' Economalo.

el Para facilit.\r la l'ollluniL:aL'Íón enlre la representación del
Jx.'rsonal y 1..1 Empr"sa. se p\)dnín (.·onstituir Organos Mi\to:--.
cuya (,·omposiL'i(')n y l"acuhadl.''' se lijar..in mediante pacto entre b~

pi.lrtes. a la \'ista t.k l'ls matL'rias de su competen<.;a.
n Ostentaní el Comité Central' plena representatividad ante

las allloridadcs y Organo~ Estatales y Autonómicos en lOda:-- las
rel¡lL'iol1cs inherentes a las fUlll..'iones que le han sidos irr(lg:ad~ls.

quedando deleg'ld.\s su rl.'pn..':--entaL'iún en I;JS pers'lmas dL'l Prcsi
dt'l1k y Sel.:~etario. teníendo adcnüs las competencias y ¡¡tnoll
clones que se establezc¡m pllr Ley.

g) Por (,'uanto el COlllllé Cenlral. es el Organo de represen
taL:iól1 múxima en hase a los postul'.Idos del artiulo 17. apartado
1.1. el resto de las competencias y atrihuciones son lus señaladas
en los artículos 64 y 65 íntl.'gros dd Estatuto de los Trabajado
res. referidos a los 'Comites de El11pre~;,t dentrp del ámbito gene
ral de la misma

... Comités de ¡"'entro de trabajo.
~.I En cuanto-a su c:ompo",ic:ión_ competencias y norm;,t~ de

funcionamiento se estará a lo estahlecido en la Ley 8.il980. de 1(J

de mar70. Estatuto de los Traoajadores. otras Leyes vigentes) ,ti
AMI. ANE,y A.I.. en su ámbito de competencias.

].2 Su comptencia sera el tratamiento d~ los prob.lemas que
arel'ten exclusivamente a su centro de trabaJO. negociando con
los inlerlocutores válidos nombrados por la Direcci6n de la Em
presa. la !'>olución directa de los mismos. pudie!1.do tr~n~ferir al
Comité Central. si lo estima oportuno. la solucH:~n recibida (1 el
problema en si. si su resolución no fuese la apetecida. Igualmente
podrá trasladar al Comité Central t.odos aquellos tem~s que por

_su ámbito pudienm afect<:ir con C<lrdcter general a vaTIos centros
de trabajo.

3. Delegados de personal: La representaCión del delegadl)
de personal corresponde. según·el articulo 62 de 13; Ley 819RO.
a aquellos centros de .trabajo de me~os de 50 tn~baJadores, a los
que no se pudiese aplicar lo establ~cldo en el aru~ulo 63.2 d':. dI
cha Ley. Las competencias. actuaciones y garan.lJas de esta ¡1g.U
ra sindical se regirán por lo estableCido cn el articulo 62.2 del Es
tatuto de los Trabajadores.

4. Representación sindi~al:. En m<:lt~ria de r·eprescnta~ión
sindical. ambas partes, Economlcas y SOCldl. aceptan las estlpu·
laciones contenidas en el capitulo XI del Acuerdo Marco Inter
con federal en el capítulo VI deJ.Acuerdo Nacional de ~mrleo. y
cn el artículo 17 del Acuerdo Interconfe.deral. en relaclon con la
deslgnaL'ión. funciones y garantia~ d~ los D~legados sindical~s.

Asimismo. c;Jda uno de los sll1dlc~lto", fIrmantes del pre~ente

COl1\"enio Cokctivo podrá· designar un Delegado sindical. cuyas
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Las categorías segun:da y primera no 'han sufrido modifica
ción.

b) El ~nivel especial de tercera categoría litine un EstliLUto
(retriboción. niveles de prQmoción. dit:tas.régimen de residen
cias. antígüedad en categoría. etc.) igual al de segunda categoría.
nivel B. la plantilla de este nivel especial 110 será inferior al 10
por 100 de Id de lel;cera categoría en cada uno de los cuatro es
c",lafones correspondientes a las grandes unidades. Este porcen·
taje deberá alcanzarse entre 1986 y 1987.

de elaborar las orientaciones que estime convenientes para su
mayorelicacia. Asimismo podrá proponer al Comité Central y a
la Dirección de la Empresa laaprobación de losacuerdos com
plementarios que {lcocedan.

4. Clasificacion del persona): La clasificación profesional
del personal se regirá por lo establecido en el capitulo 4."-de la
Ordenanza y por las normas específicas de la Empresa que. de
conformidad con lo previsto por la Disposición transitoria se
gunda del Estatuto de los Trabajadores. se han pactado y se re
cogen en los apartados siguientes:

4.1 Grupo de Profesionales de OfICio.

a) Como resultado de las reformas introducidas en los Con-
venias Colectivos de 1982-83 y 1984. la5 categorías que compo
nen el subgrupo I son las siguientes:

b) Ca tegoría pnmera especial.
Estarán incluidos en esta cate~oría los empleados que:

Sean jefes de Unidades superiores. a 1~. brig.a~ o ~~milar~s.
Asumen la responsabilidad de la orgaOlzaclOn. distnbuclOn yeJe
cución de los trabajos de la unidad X el mando del personal ads
crito a la misma.

Tengan encomendados trabajos O' equipos de especial com
plejidad profesional.

cl Se declaran a extinguir los niveles escalafonales de Moo
lador y Capataz Superlor y Primer.o. si bien el personal que ac
tualmente posee dichos niveles los conservará con todos los dere
chos que les han sido reconocidos en Convenios anteriores.

d) La plantilla de Subcap~taces encuadrada en la primera
categoría de Profesionales de Oficio, subgrupo 1. no será inferior
al 10 por 100 de la de Oficidles. nivel A. más la d~ Oficiales espe
ciales. en cada uno de los cuatro escalafone.s correspondientes a
ll.l.s Ilr:.mdes unidades. .e, El nivel de Oficial esp'~c1al de la segunda categoria tiene
un Estatuto (retribución. niveles de promoción. dietas. régimen
de' residencias. antigüedad en categoría. etc.) igual al de Subea
pataz. La plantilla de Oficiales especiales no será tinferior al 10
por 100 de la· de Oficiales nível A en cada uno de los cuatro es
calafones correspondientes a las grandes unidades. Este porcen
taje deberá alcanzarse entre 1986 y 1987.

() El personal destinado 'en'centrales automáticas y semiau
tomáticas en régimen de guardería tendrá la tercera categoría. si
bien podrá ostentar una calegorla superior a título personal.

4.2 Grupo técnico.

li) Como resultado de las reformas int~oducidas-en~ los Coo~
venios Colectivos de 1982-83 y 1984. las categorías Que compo
nen este grupo profesional son las siguientes:

funciones v garamias s.:n.ín las establecidas en los acuerdos antes
óladlls. .

btando pendiente de una próxima regulación Jegal toda esta
materia de representación sindical. ambas !lunes. Económica y
Soci.tL deslgnMán una Comisión para la aplicación en el seno de
(\Hidrll('léctrü.:a Espi\llola. Sociedad Anónima»), de la nueva legis
lación L'Llando ésta sea aprobada.

CAPITULO VI

Formación l ProlDOCión

Art. 18. Normas gl!/l('ru/es.-1. Reforma del reglmen de as
censos: En cumplimiento del mandato contenido en el Convenio
199~-R3. se reahzaron estudios encaminados a racionalizar y ac
tualizar el régimen de ascensos que venía rigiendo.

Se ha considerado que la evolución tecnológica.,' el nivel de
formación del personal y la necesidad de pot~nciar la productivi~
dad. c_"igían-la ,reronna que se introdujo.

Ll)S objetos especificos de la misma son:

Homogeneizar el régimen .de ascensos en los distintos grupos
prore~ionales. respetando siempre la petuliaridades propias de
¡;acta uno de ellos y de las categorías que comprenden.

Dar entrada al ascenso por antigüedad a determinadas cate~

!Z.orías. <ltendiendo al razonamiento de que el personal al que
;lel·tó esta reforma realiza frecuentemente. o puede realizar. las
mi"mas funciones que el ~rsona' de la categorla superior y vice
\L'fsa. por lo que se consideró justo reconocer el ascenso por ve
teranía o antigüedad junto a los turnos ya existentes de cOl1cur
";'lH)po~ición y libre designación. lo q-ue ha exigido la modifica
cilll1 d.: los pOr¡;entdjes que estos tenían asignados. .

Complemento de esta medida ha sido el cambio de d~noml

n~IL'\On del personal de ingreso' en los grupos afect.l.dos por estas
llwudicaclOnes. que pasa a denominarse Oficial nivel C. una veZ"
:-uperado el periodo de retribucIón de entrada. ya que en ese. mo
men1l1 deja de ser Ayudante o AUXiliar.

El mismo criterio de facilitar el ascenso por superior profe.
.,ionalíd'-Id. aunque no implique necesariamente cambio de fun
ciones ü de puesto de trabajo. ha llevado a la creación de deter
minadl1S niveles especiales. que permitirán la promoción profe~
:,iL)nal de personal muy competente que sin esta solución habría
ag.\1[:.l.do. con cierta frecuencia. su carrera pro~esional.

..\L'tualizar. tambien con lo.. mismos critertos. la estructura y
r-::rimen de ascensos. del subgrupo 11. de personal Administrati
\l~ el \.\ vista de las funciones' que realiza el persorta~ del mismo.
i,l \.jue .,e ha traducido en un incremento de las expectativas de
prll1l10ción. por creación de nuevas categorías y en un desglose
de al.:ti\íJades en dos esc,lIas: Auxilj¡H de Oficinas. que slg1.1e es
¡,-llid0 encuadrada en el dudo suhgrupo y Administrativa Auxi
li.IL que pasa a integrar un nuevo subgrupo. el 111. con el perso
nal de taquimecanografia y t:ueas similares.

Las reformas introducidas por creación de nuevos niveles y
nwdi{ic:lL'ión del réllimen de ascensos. considerado el desarrollo
4ue requirieron para su dicaz implantación, entraron en vigor en
I de enero de 1985. de conformidad ~on lo previsto en el Conve
nio de 1984.

~. Plan de- Promoción Económico-Profesional: El Plan de
Prl)11loción Económico-Profesional. establecido en el Convenio
eOIé'Clivo de 1980. seguirá su desarrollo de conformidad con lo
di~pl.lesto en el Re~lamento. ..

Las competencias de las Comisiones Mixtas de Seguimiento y
E\aluadón del Plan de Pr9mpción se rigen por el "mismo Regla~

m~nto.

Tanto la de primeras y segundas. como la de restantes cale
goria'). estaran integradas por un máximo de 12 vocales. sei~ de
signados por l~ Dirección' y por los seis representantes SOCiales
ljue siguen. para' cada una de ellas:

eomisión de primeras y segundas cat~orías: Don Pedro An·
tomo Pantoja Fernándel. don Julio IgnaCIO León Man:'1ez~ don
.Ak'jandro Pérez Escribano. don Rafael Herrera Contrcras. don
Jo)~ Dl.l.mián Alcantud Cayuela y don Eusraquio Alcázar López.

Comisión de restantes categorías: Don Pedro Martinez Se
rral. don Celso García Lores. don Carlos Martín Caballero. don
Julián Ramos Pérez. don Danid García Ramos y don Gervasio
M~ndiola Perez. .

3. Comisión Mixta de Formación y Promoción: Sin perjui
cio de las competencias reconocidas a las Comisiones a que se
refiere el apartado anterior. la Comisión Mixta de Formación y
Promoc'ión es el órgano ordinario de comunicación entre.la re
presentación del personal y Ja Empresa en lodo lo rdativo a se
l~cclón. formación y promoción del ¡xrsonal.

La Comi<;ión Mixta sclluirá estudiando las reformas introdu~

ciJa., en el Convenio de 19S~ y coniirmad¡;\'~ en el presente. a tin

Cale~oriil

3:'
3."
2."
2.~

2.-1

LJ
1:'
l."

5."
·4.~

4.~

3.~

J:'

Nivd

Ayudante
Oficial C
OficialB
Oficial A
Oficial especial
Subcapalaz
Capataz-Montador
Especial

Nivel

L E,pecial
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4.3 Grupo Administrativo.
4.3.1 Subgrupo 1. Administrativos.
a) Como resultado de las reformas introdm.-idas en los COI1

venias Colectivos de "1982-83 y 1984. lascaregorías que compo
nen este subgrupo profesional- son las siguientes:

Cal<'¡:nria

Primera
Segunda
Tercera

Las categorias segunda y primera -no han sufrido modifica
ción.

,b) Clasificación del personal que presta sus servicios en
puestos de programación y operación de ordenador:

- Cuarta cate@oría. niveles A y B: Podrán pertenecer indistinta
mente a ·cualqUlera de los dos niveles de esta categoría. los Pro
gramadore~ de segunda y los ·Oper.ddores de Ordenador de priM
mera.

Quinta categoría: Estarán clasificados f'n esta categoria los
Programadores y Operadores de-Ordenador de ingreso.

El ingreso se seguirá efectuando por dicha quinta catc-goría.
si hien a los dos años de amigüedad en puestos de Programación
u Operación. y mediante la superación de las pruebas corresponM
dientes. que demuestren la aptilud para el desempeño de funcioM
nes de superior categoría. este personal será clasificado en cuarta
categoría. nivel B. Estas plazas y las que se convoquen pan! reM
gularizar la c!asificac..ión del personal de estas especialidades al
que se refiere el párrafo siguiente no se computarán en los turnos
de concurso oposición ni libre desi~nación.

El personal Que en 31 de diciembre de 1981 desempeñaba
funciones de Programación. Operación o Perforación. m¡jnten
drá. a extinguir. el Estatuto vigente para su especialidad en ese
momento. recogido en la Ordenanza de Trabajo.

A fin de regularizar la clasificación de este personal. se con
vocarán nuevas pruebas. que se ajustarán a la práctica seguida
en las ya celebr~das. Sus efectos serán de enero, de 1.986 o de
enero de 1987.

c) El nivel especial de tercera categoría tiene un Estatuto
(retribución: nivel de promoción. dietas. régimen de residencias.
antigüedad en categona, etc.). igual al de segunda categoría. ni
vel B. la plantilla de este nivel no será inferior al 10 por \00 de
la de tercera categoría. en cada uno de los cuatro escalafone~ co
rrespondientes a las grandes unidades. Este porcentaje deben! al-
canzarse enlre 1986 y 1987. .

4.3.2 Escala Auxiliar de Oficinas. Subgrupo 11.
a) Ambito del 5ubgrupo: Quedará comprendido en el sub

grupo el personal que haya sido contratado y pre.ste sus servicios
en la Empresa en razón de sus conocimientos en funciones auxiM
liares de oficina.

Se entienden por funciones auxiliares de oficina ·Ias clásicas
de telefonía·, recepción. portería, vigilancia, pesaje. almacén, lec
tura. cobro. reprografia. auxiliares de clínica y f.unciones simila~

res a las enumeradas cuando se desempeñen con cardcter de eSM
pecialidad.

El puesto de trabajo podrá abarcar una o varias de las tareas
señaladas para su realización simultanea- o sucesiva.

Asimismo se contemplan las funciones que vayan aparecien
do en virtud del desarrollo tecnológico y las anexas a las citadas.
asi como las de apoyo y colaboración en general en la gestión
administrativa.

Cuando las citadas funciones se desempeñen conjunt~m~te

con otras que requieran conocimientos propios de otros grupos
profesionales, la clasificación del personal se producirá dentro
del grupo al que correspondan Jas funciones principales o más
cualificadas.

b) Categorías del subgrupo, La escala se estructura en las
siguientes categorías y niveles:

5:'
5"
4:'
4."
3."
3."

Auxiliar administrativo
Oficial e
Oficial B
OficialA

Especial

Categoría superior: OenLro de la categoría se establecen dos
n¡\'Cles, A y B.

Estarán incluidos en esta l"<ltegoría los empleados que habienM
do acreditado su profesionalidad y competencia en las calegorías
inferiores: I

Sean jefes de Centros Operati.vos. o Unidades Auxiliares de
Oficina. Asumen la responsabihdad de la organización. distribu
ción y ejecución de lo~ trabajos de la Unidad y el mando del per
somll adscrito a la misma.

Tengan encomendados trahajos o equipos de especial COJl1M
plejidad.

Calegoria especittl: Incluye a los empleados Que habíendo
acreditado en las categorías inmediatas inferiores su competencia
y profesionalidad. desempeñen funciones de mando o suplencia
habitual de jefaturd o esten capacitados. por su preparación lécM
nica: pam desempeñar con especial eficacia su trabajo o manejo
de equipos.

Categorias primera. segunda y lercera de Auxiliares de Oficio
na: Estarán incluidos en estas categorías los Auxiliares de OficiM
na sin distinción de especialidad o funciones, que desarrollen y
ejecuten eficazmente los trabajos que se les encomienden por sus
superiores.

c) Ingreso en la Escala: El ingreso en la Escala se producirá
por la segunda o la ten..·(Ta "'ategoría de Auxiliar de Oficina.

Si bien las categorías y niveles superiores se cubrirán median
le la forma.ción y promoción del personal de la Escala. excepcio
nalmente. por eVidentes necesidades del servicio. y cuando se
acredite la falta de personal apto. en la misma Escala. para asuM
mir funeíones de mayor responsubilidHd o complejidad. se podrá
contratar a personal de ingreso en otra categoría. informando
previamente a la representación del personal. .

4.3.3 Escala Administrativa Auxiliar. Subgrupo 111.
a) Ambito del suhgrupo: Quedará comprendido en el ~uh

grupo el personal que haya sido l,:ontratado y preste sus servlcws
en la Empresa. en rdzón de sus 'conocimientos de carácter awu
liar de la gestión administrativa.

Se entienden por funciones au.xiliares las de mecanografiaMt<lM
quigratía o estenotipia, operación de procesadores de textos. per
foración-verifteación y grabación. archivo y gestión de documen
tos. etc.. cuando se desempeñe con carácter de especialidad.

El puesto de trabajo podrá aharcar una o varias de las tareas
señaladas para su realización simultánea o sucesiva.

Asimismo se contemplan las funciones o especialidades que
vayan apareciendo en virtud del desarrollo tecnológico y las line·
xas a las citadas. asi como las de apoyo y colaboración. en geneM
ral. en la gestión administrat,iva.

Cuando las citadas funCIones auxiliares se desempeñen conM
juntamente con otras de gestión. la clasificación del personal se
producirá dentro del grupo profesional al que' correspondan las
funciones principales o más cualificadas. . .

La creación de la escala para una progresiva ordenación de
las tareas administrativas auxiliares no supone c3l'1bio en las
funciones y trabajos que viene realizando habitualmente el persoM
nal del subgrup0 1, Administrativo. ni alteración del.principio de
productividad que implica la ejecución de las tareas .complemen
tarias de la función principal y la utilización de las máquinas y
equipos correspondientes.

b) Cambio de subgrupo: El personal actualmeflte encuadra
do en otro subgrupo administrativo que considere que su fun
ción principal figura entre las incluidas en la escala administratI
va-auxiliar podrá solicitar su paso a la misma, en la categoría
equivalente y con la antigüedad que hubiera acreditado en la que
ostenta en la actualidad.

La Dirección instruirá .expediente informativo y resolverá a
su vista. precisando. en su caso. las condiciones que pro(.:eJun..

c) Categorías del subgrupo: la e:-.cala se estructura· en la ... :olM
guientes categprias y niveles:

C"'tel.loria !'ii\"el Calegoría r\i\rl

Superior A Superior A
B B

Especial Especial
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Primera
Segunda
Tercera

Categoría superior: Dentro de la categoría. se establecen dos
niveles. A y B. '

Estarán incluidos en esta categoría los empleados que habien~

. do acreditado su profesionalidad y competencia en las categorías.
inferiores:

Sean jefes de centros o~rativos o unidades de carácter auxi·
liar. Asumen la responsabilidad de la organización, distribución
y ejecución de los trabajos de la unidad y el mando del personal
adscrito a la misma.

Tengan encomendados trabajos o equipos de especial com
plejidad.

Categoría especial: Incluye '3 .los empleados que habiendo
acreditado en la categoría inmediata inferior' su competencia y
profesionalidad. desempeñen funciones de mando o suplencia ha
bitual de jefatura o estén capacitados. por su preparación técni
l·a. para desempeñar con especial eficacia su trabajo y manejo de
~qUlpO.

Categorías primera: segunda y tercera de Administrativos
Aux.iliares: Estarán incluidos en estas categorías los Administra
mos Auxiliares sin distinción de especialidad o funciones que de
sarrollen y ejecuten eficazmente los trabajos que se les encomien
lkn por sus superiores.

d) Ingreso en la escala: El ingreso en la escala se producirá
ror la segunda o la tercera categoría de Administrativo Auxiliar.
Si bien las categorías y niveles superiores se cubrirán medíante la
formación y l'romoción del personal de la.. escala. excepcional
mente. por eVidentes necesldades del servicio y cuando se acredi
te la falta de pet"sonal apto; en la misma escala. para asumir fun
Ciones de mayor responsabilidad o complejidad. se podrá contra
tar a personal de ingreso en otra categona. informando previa
mente a la representación del personal.

4..3.4 Escalafones de Personal Auxiliar de Oficina (subgrupo
11) y Administrativo Auxiliar (subgrupo 111).

a) El escalafonámiemo del personal del subgrupo 11. Auxi
liares de Oficina. se aiustará a las sillúientes nOrlnas:

Especial y primera categoria:

Al conjunto de estas categorias deberá 'estar adscrito. COQlO
mimmo. el 35 por 100 del personal de este escalafóA.

La plantilla de segunda categoría de Auxiliares de Oficina no
será inferior al 35 por 100 de la de tercera categoría.

b) El escalafonamiento del personal del subgrupo 111; Ad·
ministrativos Auxiliares. en las distintas categorías que se prevén.
se Irá produciendo al ritmo que marquen los ascensos que se
produzcan. de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del
artículo 25 de este Convenio. .

Cuando el volumen del personal. perteneciente a este subgru
po lo aconseje. se irán estableciendo. progresivamente. porcenta·
Jes garantizados. hast~ alcanzar los previstos pa.ni el subgrupa 11.

4.4 Grupo de Personal Jurídico. Sanitario y Actividades
eomplementtlrias.

a 1 Como resultado de las reformas introducidas en el Con
\enio Colectivo de 1984. las categorj~s que componen este grupo
profesional son las siguient.es: .

"

Clllegofill

Especial

Las categorias segunda y primera no han sufrido modifica
ción.

n) El nivel especial de tercera, categoría tiene un Estatuto
(retribución. nivel de promoción. dIetas. régimen de residencias.
antigüedad en categona. etc.) igual al de segunda categoría. nivel
B. La plantilla.de este nivel no será inferior al 10 por 100 de la
de tercera categoría en cada uno de los cuatro escalafones co·
rrespondientes a las grandes unidades. Este porcentaje deberá al
canzarse entre 1986 y 1987. siempre que el número de personas
encuadradas en la tercera categona lo permita. .

4.5 Cambio voluntario de grupo profesional: La Dirección
podrá acordar. si lo estim~ procedente y pr~via petición. m?tiva
da del interesado. el cambiO de grupo profeSional. reclaslficando
le en la categoría del nuevo grupo o .subgruJ,>Oqu~ proceda. La
antigüedad y condiciones en la nue'ia categona sera la que deter
mine el acuerdo de Dirección que lo conceda.

Cuando el cambio de grupo y categoría esté regulado especí
ficamente. se estará a lo que dispongan las normas aplicables en
cada caso.
, Art. 19. Centros de formación y promoción ..;..Para el desarro
llo de las actividades de formación y promoción. «Hidroeléctrica
Esrañola. Sociedad Anónim3)), pone a. disposición de su perso
na la Escuela de Formación (,Emilio de Usaola)), Progresiva·
mente. y en la medida en qJ.le lo requieran las necesidades del
servicio. se organizarán aulas·de formación distribuida.

Art. 20, Formación del personal.-La formación del personal
se instrumenta a través de:

1, Preparación del-'personal de ingreso: La preparación del
personal de ingreso en la Empresa se lleva a cabo por medio de
cursillos de formación de diferente duración y co.ntenido, según
los grupos y categorías profesionales a los que vayan dirigidos.

El personal de ingreso que no realice curso de formación en
la ,Escuela ,(Emilio de Usaola)) recibirá un cursillo de ¡nforma
ción general sobre la Empresa.

2. Cursillos de ascenso: Los cursillos de ascenso tienen por
objeto complementar las pruebas de ascenso en aquellos casos en
que se considere oportuno, o bien proporcionar el perfecciona
miento profesional del personal ascendido.

3. Perfeccionamiento profesional y cultural: Se· lleva a cabo
a través de:

a) Puesta al día en las nuevas técnicas y métodos de trabajo
med~nte la organización de cursillos de entrenamiento. reciclaje
o seminarios organizados en la Empresa o fuera de la misma. ci-
clos de conferencias. etc. . t

. b) .Preparación. dd perso~al para la pro~oción y el ~rfec.
Clonam¡ento profeSional mediante actuahzaclOn de las onenta·
ciones bibliográficas y elaboración de apuntes que permitan una
mayor agilidad en la preparación de las mat,erias contenidas en
los programas de ascenso.

Todos los centros de trabajo de nivel distrito y superiores po
drán solicitar las publicaciones de la Escuela que les resulten de
interés:

e) Cursos por correspondencia. cajas de enseñanza. así
como las nuevas técnicas didácticas que se vayan incorporando a
la gestión de la formación.

4. Ayudas para estudios: E{ régimen de becas y ayudas para
estudios de los empleados continuará con su funcionamiento ac
tual.

Art. 21. Formación de mandos.-Para la formación de los
mandos de la Empresa se seguirán impartiendo cursillos O semi
narios orientados a un "mayor perfeccionamiento en las siguientes
áreas: Técnica. Gestión o Management y Recursos Humanos.

Estas acciones se orientan a facilitar la formación e informa
ción del personal de mando para el mejor ejercicio del mismo y
para que esté en condiciones de. asumir funciones de mayor res
ponsabilidad.

Art. 22.. Ascensos.-La promoción del personal se realizará
conforme a los criterios que se deianan en los -:artículos siguien-
tes: '

Las antigüedades mínimas que se señalan para los ascensos
no tienen carácter obHgatorio para la Empresa. pudiendo· ésta.
cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen. reducir los
periodos de tiempo establecidos. informando 'sobre sus motivos.
a~T::'yorbreve4ad. a la Comisi6n Mi~ta de F'Innación y.pro-
m~"""

Art. 23. Grupo U/.Personal operario.
l. Subgr,upo n. Peonaje. ,
t .1' Queda en libertad la Empresa para cuanto se refiere al

ascenso en este subgrupo profesional, con la única limitación de
que el personlJ,l incluido en la categoría de peones ordinarios ha
brá de ser especial e individualmente considerado por la El'D;pre-
53 al cumplir los cinco años de permanencia en dicha categoría,
por si pudiera ser ascendido a cate~oria superior o si. dadas sus
aptitudes y funciones, su continuacion en la tarea que desempeña
es obligada. si bien podrá ser asimilado económicamente a dicha
categoría superior Sl por su comportamiento se hace acreedor de
esta mejora.

1.2 No obstante. todo el personal incluido en la categoría
de Peón será asimilado económicamente a Peón Especialista a
los ocho años de antigüedad en la categoría.
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IJ El pt:rsonal pl:rterieclente a este subgrupo con un :.l.ño de
antigüedad en la Empresa podrá presentarse a los cur~iIIos de as
censo a tercera categoria de Profesionales de Ofido. Al menos
una vez al· año. se .celebrará una convocatoria para el ascenso de
este personal. con independencia de la posibilidad de presentarse
a los examenes. de nuevo ingreso que se organicen para Proresio~

nales de Olicio ((,UT.'O'" normal6 o de expertos).
1.4 La Dirección podra acordar la incorporación de elTI

pleados de este subgrupo. que por su comportamiento y profe
sionalidad se hagan acreedores a ello. a los cursos de ingreso que
~ consideren adecuados por la experiencia y formación requeri~

das.
Superado el 'Curso. con aptitud. serán promovidos a la tercera

categoría de p:rofesionales de Oficio. •

.. 2. .Subgrupo l .. Prof",ionales de Oficio.
2.1 Tercera categona. Ayudantes y Oficiales. nivel C: El in'

greso se seguirá produciendo por la tercerd categoría. Ayudantes.
si bien una vez superados los niveles económicos de entrada pa
sarán a'denominarse Oficiales. nivel c.

El personal.ingresado hasta el 31 de diciembre de 1984 y que.
desempeñe funciones de Operador Cuadro Máquinas mantendrá
las expectativas de ascenso vigentes en la regulación anterior a la
reforma.

2.2 Ascenso a segunda categoría. Oficiales. nivel B: Los Ofi
ciales. nivel C. a~cenderán a Oficiales nivel B a los ocho años de
permanencia en ·Ia tercera categoría. sin que para ello sea necesa
ria la existencia de vacantes.

Si coñ independencia de estos ascensos se produjesen Val'an~
tes en la categoría de OficialeS'. nivel B. éstas se cubriran por los
dos turnos de concurso-oposición y antigüedad entre el personal
perteneCiente a la categoría de Oficiales. nivel C. según los pnr
centajes siguientes:

50 por.lOO amigüedad.
50 por 100 concurso-oposición.

. Asimismo la Dire\xión podra 'acordar ascensos a esta calego
ria de los Oficiale!'.. nivel e por libre designaciiJn .. sin que su nú
mero pueda e\ceda dd de :lsl'endidos por antigüedad.

Para ascend\?r a -esta catcg:oria se ~xiginl una antigüedad ml
nim<l.de dos años en la tercera categoría.

:!3 Ascenso a segunda <.'alegoría. Ofit-iales,nivel--:A.:

20 por 100 antigüed:td.
40 por 100 concurso-opo~ici6n

40 por lOO libre designaCión.

Para ascender a estacategoria se exigira una antigüedad mi
nima de tres años en la categorüt de Oficiales. nivel B. o de l.:in..:o
años entre las categorías de Oficiales. niveles B ... ten..'era.

2.4 Ascenso a Oficial. nivel especial:
60 por 100 libre designadón.
40 por 100 antigüedad.

Para ascender a esta clHegoria se exigirú una antigüedad mi
nima de cinco años en Oficial. nivel A.

2.5 ASl.:enso a Sulxapataz:.
50 por 100 concurso-oposición.
50 por 100 libre designación.

Para ascender a esta categorht se exigira ser Oficial Especial
u Oficial. nivel A. si bien en este último caso se deberá tener una
antigüedad mínima d~ tres años en la categária.

2.6 Ascenso a Montador o Capataz:

~- 50 por 100 concurso-oposición.
- 50 por 100 libre designación.

Para ascender a esta categoría se exigirá una antigüedad mi·
nima de dos años en el nivel de Subcapataz u Oficial Especial o
de cinco años en Oficial. nivel A. Se entenderan cubiertos estos
requisitos cuando se tengan cumplidos cinco años de antigüedad
entre Oficial, nivel A, ~i SUbeapataz, o entre Oficial. nivel A ,"'
Especial.' .

La Empresa alterni.lti\amcnte, por cada cinco y cada cuatro
\'i.\<.'antes que se cubran por libre designación, otorgará al Oficial.
nivel A, más antiguo de los que figuren en los escalafones. o al
Subcapataz que sumadas las antigüedades alcanzadas en el nivel
de Ofi(..'iál A Yla de Subcapataz. o al Oficial Especial que suma
das las que totalice entre los niveles A l EsPeciaL alcance la
mayor antigüedad, la condición de asimilado. a efectos económi
cos, al nivel de Capataz de la primera categoría del subgrupo 1
de Especialistas, con la r-emuneración mí¡ima que corresponde a
este nivel.

2.7 AS<"enS0 a catclloría primera Espl'óal:
75 por 100 libre de~ígn<:tción.

- 25 por 100 con<.'urso-oposición.

Para ascender a esta calegoría se exigini una antigüedad mí
nima de cinl'o años en Capataz o Montador.

Ar·t. 14. Grupo 1. Personall/·'/'!//eo.
1. Ascenso a cuarta categoria. nivel B:

50 por lOO libre designación.
50 por 100 concurso·oposlclón.

Podrán promocionar a esta categoría los Técnicos de quinta
con dos añ.os de antigüedad en la categoría y los Oficiales. ni\"el
A. de Profesionales de Oficio. .

los Técnict;Js de quinta categoria ascen,derán automáticametl
te a la categona de cuarta B a los ocho anos de permanencia .cn
aquélla. sin que para ello sea necesaria la eXistencia de \'aC'IIl.te ...

., Ascenso a cuarta categoria, nivel A:

20 por 100 antigüedad.. .
40 por 100 concurso-oposlción.
40 por 100 libre desi~nación.

Podran ascender a esta calegona los Técnicos de cUan~1 l.:ah'
goria. nivel B. por los tres turnos indicados.

lt;Js Montadores y Capataces podrá~ prom~ionar ~ esta. ~'<t
tellona por los turnos .deconcurso-oposlclOn y libre dcslgnal'lt)n.
aSI como los Subcapataces con una antigüedad mínima dc do"
años en la categoría.

Se establece un lurno t:spedal de libre designación 4Ul' no
conlleva l'oncurso-oposición para el personal escalafonado en :2.1
dt: diciembre de 1984 en cuarta categoria. nivel·B. que po....ca 11

alcance una antieüedap en la misma de ol.:ho o mas añlls

J. Asct'n:-.o aTél'nicos de Tem:ra:

50 por lOO concurso-opo~il·ión.

50 por 100 libre designaóón .

Podrán promocionar a esta catcgl'ría Jos Técnictb de t·uart.l.
nivel A. y el personal encuadntdo en la categoría Espc(lal de
Profesionales de Oficio. asi como los Capataces y M0ntadtlTe"
Superiores. a extinguir. de la primera categoria laboral de Profe.
sionales de Oficio.

4. Ascenso a 'Técnicos de ten:era Especial: El a'icenso .1 e"t,l
e..ttei!:oria se realizará por lihre de"lgnacíón de la Ernpre-;<1 entre
el personul de tercera cat('goria con una antigüedad mil11rna de
dnco ailos en la mIsma.

5. Ascenso a Técnil.:os de segunda categoria. n¡\'el B: 25 pm
100 l'oncurso-oposidón entre Técnil..'os de tercera catt:'gllriu l'on
dos años en la cate~oria y diez en la Empresa. Asimisnw.P':!Jrán
participar los Técmcos de ten:era EspeCial con una antlguedad
de diez años en la Empresa.

- 50 por lOO libre designación de la Empresa entre el p\;'r~t)

nal de las categorías tercera y tercera especial. con lo~ _~m;rnt1s

reqUisitos de antigüedad eXigidos para el concur~o-opo~h.'lon .
- 25 por 100 entrada de personal de nuevo mgreso. l.:on IIIU

los a los que se refiere el articulo 39. apartado L de la Le: ¡~

1970. de 4 de agosto. General de Educación.
Por las circunstancias que concurren. tanto ~n las planl;, 4Ul'

quedan encuadradas en la segunda categoria Técnica como cn el
nivel que necesariame(lte ha de poseer el personal que ha:.<l de
ser promocionado a la misma. si no existe personal capa.:ltadt)
para el ascenso en la categoria tercera y tercera Especial del gru
po profesional correspondiente por libre erección, las vacantes de
este turno podrán también ser cubiertas con personal de nue\~)

ingreso en posesión de los titulüs <! los que se refiere el articul~)

39. aparlado 1. de la Lev 14 1970. de 4 de agosto. General de
Educación. que -supere las pruebas de selecl'ión a este ni\el pr\;,
paradas.

6. Ascen'io a Técnicos de segunda categoría. niwl A: Llhre
designación de la Empresa:

El personal encuadro en la seguFlda categoría. n¡\"el B. l.Jut: al
cance una antigüedad en la misma de diez o más años, ser:1 con
siderado espe.:ialmente por la Empresa por si pudiera ser ~h""en~

dido a categoría superior.
7. Ascenso a Técnicos de primera categoria: Lihre Jl"oig.n.t

ción de la Empresa.
ArI. :!5. Gru"o /1. Pa.\OIwl AdlllillislralÍl"¡I.

1. Suhgrupo 111. Escala Adrninistrativo-Au\ihar.
1.1 Ascenso a la sefwnda cate~nria de Adrninistrati\\)-:\u\i·

liar: ~-

50 por 100 conl'urso-opnsi,ción
50 pt)r lOO libre deslgn'Kion.
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Pilf¡j I.ls\.:ender <t esta L.'':ltegoria se I:xigirá una antigüedad mí~
nillw de Jos uños en 1.1 terl.:era

El personal crH.:uadrado en la tercera categoría ascenderá
JlItom¡~[icall~eme a \"' segunda a los OC~O años de permanencia
I:n aquella. Sir. que para ello sea necesana'la existencia de vacan
t;".'~.

!.2 .'\sl.:~nso a 1<1 ,primaa l,;¡.\tcgoria de Administrativo.Auxi
llar:

':0 pl)r \00 antigüt.-xI.~ld.

.l-\l por 100 concurso-oposición.
~o por 100 libre designación.

Para ascender a esta ci.ltegoria sé exigirá una antigüedad ml-
l1Im;.\ de dos años en la segunda.

.J -\Sl.:enso a categoría Especial:

_. sn por 100 concurso-oposi,,'ión.
- 50 por 100 libre desiJ!nación.

Podrú ascender a esta calegoría el personal encuadrado en la
primera categoría Administrati'Va-Auxiliar~ 'con una antigüedad
minimi.1 de dos años en la misma. .

I.~ Ascenso a categori.¡ Superior. n¡\o'el B:

~5 por 100 concurso-oposición.
7:' por 100 libre designación.

P<lra as¡;ender a esta categoria se e'(igird una antigüedad ml
nima de cuatro arios en la I:ategoria especial.

I.~ Ascenso a categoría Superior. nivel A: El ascenso a este
1l1\'t.'1 "'c' producirá por libre designación de la Empresa entre el
per..onal de la categoria Superior. nivel B. con una antigüedad
1ll1111nl.l de tres 'IriOS en dicho nh·el.

Subgrupo 11. Auxiliares de Olicina.
2.1 Ascenso a la segunda c"llegaria Auxiliar de Oficinas:

"7~ por lOO libre desigmli.:iún.
2:' p")r 100 antigüedad.

P.lnl ascender a esta categoria se exigir" una antigüedad ml
!lima de dos años en la terl:era. .

El p~rsonal encuadrado en \<1 tercera categoría ascenderá
alltl)Il1~ltl¡;¡,Unente a la segunda .1 los ocho años de permanencia
~11 aqudl"L sin que para elll) ..e¡t nel'esaria la existencia de vacan
te

"" Ascenso a la primera c<ltegt1ría Auxiliar de Olicinas:
7"5 por 100 libre dt.'signadón.
2:' por 100 antigüedad.

Para ascender a esta c..uelwriu se exigirá una antigüedad mi
nima de dos años en la segun~da.

2.J Ascenso a categori<1 Espet:ial: El ascenso a esta catego
na se produciTá por libre de signadón de la Empresa entre el
pl'rsona\ de la primera categoria. con una antigüedad mínima de
dos años en la misma.

2.4 Ascenso a categoria Superior. nivel B: El ascenso a esta
(alegoría se producira por libre designación de la Empresa entre
el personal de la categoría Especi<iL con tina antigüedad mínima
de cuurro años en la misma.

2.~ Ascenso a categoría Superior. nivel A: El ascenso a esta
(Jtcgoria se producirá por libre desiJnación de la Empresa. entre
l'1 personal del nivel B de la categona Superior. con una antigüe
d"ld mínima de tres años en dicho níveL

J. Subgrupo l. AdlninistrativOs.
J. I Quinta categoria. Auxiliares y Oficiales. nivel C: El in-'

greso se producira por la quinta ~ategoría. Auxiliares. si bien
una vez superados. los n~\'etes económicos de entrdda pasaran a
Jl'nominarse Oficiales. nivel C.

. 3.2 Ascenso a Oficial ni\:el B de cuarta caregoria:

"50 por 100 concurso oposición.
50 por lOO libre dcsignac,ión de la Empres~.

Podrá ascender a esta C<ltegoria el personal de la quinta cate
;;llfla (on dos años de antigüedad en la misma.

LlV'; Administrativos de ljUillla categoría ascenderáH automá
l1(amente a la categoría cuarta. nivel B. a los ocho años de ~r

:nal1l'lh..'ia con aquella... in que para ello sea necesaria. la e:-<istencia
J(' \ <.tl.\Hne... . /

.i.~ \"I.:cnso a Oficial. nivd A. de l'uarta calegoría:

~fJ por 100 antigüedad.
'+0 por I {)O concurso-oposición.
-UJ pl1f \(JO libre designw.:iún.

Podrá ascender a esta categoría el personal encuadrado en la
cuarta categoría. nivel B.

El personal perteneciente a este subgrupo en 31 de diciembre
de 1984 ascenderá automáticamente al nivel A. a los ocho años
de permanencia en la cuarta categoría. nivel B. sin que para ello
sea necesaria la existencia de vacantes.

3.4 Ascenso a 'tercera cate~oria:

SO por 100 concurso oposición.
- SO por 100 libre designación de la Empresa.
Podrán ascender a esta categoría los oficiales. nivel A. de

cuarta categoría con antigüedad mínima de seis años en la Em~

presa. . .'
Asimismo podrá ser promocionado a esta categoría el perso

nal con dos años de antigüedad en el nivel A de la categona Su
perior de las escalas Auxiliar de Oficinas (subgrupo 11) y Admi-
nistrativo Auxiliar (subgrupo 111). .

3.S Ascenso a tercera categoría. nivel Es~ial: El ascenso a
esta categoría se realizara por libre designa~lón de la Empresa
entre el personal de tercera categoría con una antigüedad míni-
ma de cinco años en 'Ia misma: .

3.~ Ascenso a segunda categoría. nivel B: 25 por 100 con
curso-oposición entre Administrativos de tercera categoría con
dos años en la cate,oría y diez en la, Empresa. Asimismo podrán
participar los AdmlOistrativos de- tercera Especial con una anti-
güedad de diez años en la Emp'resa. •

- SO por 100 libre designación de la Empresa entre el personal
de las categorías tercera y tercera especial. con los mismos requi
sitos de antigüedad exigidos para el concurso-oposición...

El 25 por 100 restante. así como aquellas plazas reservadas al
turno de concurso-oposición que hayan sido declaradas desiertas
por no presentarse aspirantes o. por no s';1perar los presentados
las pruebas a que fueron sometidos. podra proveerse con perso
nal de nuevo ingreso que esté en posesión de los títulos a los que
se refiere el articulo 39. apartado 1. de la Ley 1411970. de 4 de
agosto. General de Educación. y supere las pruebas de aptitud
que le sean exigidas para este nivel.

3.7 Ascenso a segunda categoría. nivel A: Libre designación
de la Empresa.

El personal encuadro en la 2. a categoría. nivel B. que alcance
una anti~üedad en la mi.sma de diez o más años. será considera
do especl8lmente por la Empresa por si pudiera ser ascendido a
categoría superior.

3.8 Ascenso a primera categoría: Ubre' designación de la
Empresa.

Are 26. Programas.-EI objetivo que debe cubrir el concur·
so-oposición es comprobar que el candidato posee los conoci
mientos básicos o instrumenta:es. los conocimientos tecnológicos
y las habilidades o destrezas requeridos por su profesión. para
una determinada categoría y destino que está sujeto al cambio
tecnológico. ;

Congruentemente con este planteamiento. los p"rogramas que
se instrumenten deberán ofrecer a los candidatos a ascenso un
esq uema preciso de las pruebas a supenn y de sus conteJ:lidos.

Paralelamente. las orientaciones bibliográficas o de otro tipo
y las ayudas didácticas deberán facilltar el repaso y estudio de
conocimientos básicos y tecnológicos. así como de conocimien~,!s

aplicados, si bien. evidentemente. no cubrirán la faceta de habIlI
dades~ destrezas. ya 9ue éstas se adquieren por el.ejercici? de la
profesion y es desde esta, y para su perfecclonamlento como se
deben preparar las pruebas de ascenso y. consecuentemente.
cómo deben ser evalüadas.

Como conclusión de estas consideraciones. se estima que los
principios por los que deben re:e:ir~ los f.rograma~. orientaciones
y apoyos didácticos que se facibtert son os.siguientes:

L Aptitud para ¡,L cambio teeno1óióco. lo que exigirá dispo
ner de los conocimientos de base que faciliten una ~ptación o
reciclaje. '

2. Profesionalidad. o adecuación entre programas y orienta·
ciones didácticas y requerimientos de la plaza a la que se aspira.

3. Igualdad de oportunidades. en lo [eferente a contenidos y
nivel de exigencia para similares categorías de lOs distintos gru
pos profesiones.

Con base en estos principios se están elaborando programas
y orientaciones para los tres grupos profesionales que se seguirán
publicando con la siguiente estructura.

a) Materí.~s instrumentales o básicas: Destinadas a garanti
zar conocimientos básicos necesarios que posibiliteQ. una adapta
ción al cambio tecnológico.

B) Tecnología general: Con el.fin de conseguir una visión
de conjunto de la prof~ón.
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C) Tecnología especial: Destinada a comprob{if que el can
didato domina los conocimientos y destrezas específicos que le
permitirán desempeñar I~ plaza a la que aspira.

Para conocimiento de losnivc-les exigidos para el ascenso por
concurso-oposición "en las distintas categoritls. la Empresa seg.ui
rá publicando pr~ramas o. en su caso. bases aclarator:ias seña
lando los conocimientos. niveles y exigencias del puesto de que

· se trate. Los programas o bases publicados podrán ser modifica·
dos si así lo aconsejasen las. circunstancias del servicio. si bien

· cualquier cambio deberá hacerse púbJico 8'1 menos seis meses an
les de la convocatoria de ascenso.

Durante la vigencia del presente Convenio se ,concluirá la ela
~r8Ción de los. programas para ~ "distintos grupoi profesio~a,;.
les. de confomuda,J .con "lo. establecido en los. apartados anterlOo
res y previo inforrnt de la GOmisión Mixta de Formación 'Y Pro.-
moción. .

An. 27. Concurso-oposir;ión.

l. El concurso-oposi~ión se desarrollará, confonne a I~i si-
g'uientesprincipios: . .

""1'.1 Anuncios: Se pret~nde unifacar'su·estruetunl y conteni~.
do con el fin de, proporcionar a los candidatos la mayor infor~

máción posible acerca de las características de las plazas con\'o~

cadas cualquiera que sea la unidad que realice la convocatoria.
'En consecuenda. cuando existan plazas vacantes en las que_

e~té previsto turn~ de. co.ncurso~oposición. se. publicara un a~un-
· CIO de convocatona sIguiendo un modelo Unificado. que sera re

mitido a los centrOS de trabajo correspondientes. con tres' meses
de antelación y en el que se hará constar. entre otros. los siguien-
tes datos: .

Número de plazas convocadas. .-salvo cuando excepdonal-
mente no se limite.

.Características de las mismas.
Asignación o no de destino y localidad del mismo.
Fecha tope de presentación de solicitudes..
Antigüedad requerida y fecha de cómputo de la misma.
Requisitos especiales de las plazas convocadas.
Fecha" de efectos económicos y escalafonales de los. a~ensos.
Cursillos complementarios y fechas de realización de los mismos.
Plazo de celebración de las pruebas.
Plazo de comunicac,ón de resultados a los candidi:ttos.
Pruebas a realizar.
'1.2 Exámenes de ascenso: Los exámenes pari:t el ascenso se

rei:tlizarán en el' plazo indicado en el anuncio correspondiente y
comprenderán pruebas teórica~ y prácticas que pongan de manj~

fiesto la amplitud de los candidatos para cubrir las plazas vae'dn
tes. con base en unos mismos principios en cuanto a:

Instrucciones generales previas al inicio de la prueba. así
como durante la realización de la misma

Anonimato de los ejercicios escritos durante la corrección.
Criterios Vara la realización de pruebas ordles y prácticas no

escritas.
Duración de cada ejercicio. .

. Número de preguntas para cada matena.
Tipo de preguntas. respuesta múltiple con igual número de

alternativas o abiertas.
Simultaneidad en la realización de las pruebas escritas. cuan

do se celebren en distintos ceRtros. Excepcionalmente ycuando
no sea posible esta realización simultánea. se propondrán en fe
chas diferentes. si bien el contenido de las pruebas mantendrá uh
grado de dificultad equivalente. .

. Po~.deración qe cada ·materia y criten~s para calilicar los
ejercicios., ..

Notas' miniMJls. exigidas en cada matena.
Ponderación·del historial r;>rofesional.. ~
La coordinación de los examenes en los dIferentes sectores de

la Empresa se realizarán por la División de Perso~al. a través del
Departamento'de Seleccion, Fonnación y PromocIón.

El personal de la Unidad de Producción .~on desti.no en.l~ lí
nea de trabajo de una Unidad de Distribucl~n podra partiCipar
en Jos concursos que se convoquen ~ra cubnr v.acanles ~scalaro
nales de dicha Unidad de DistribUCión o ~r deSIgnado hbremen·
te para las mismas si hubiese solicitado su paso al escalafón ge~

neral de "la Unidad donde existan dichas vacantes.
El mismo sistema se aplicará para.e1 perso~al de una U~idad

de Distribución que presle 5US servicios en la Imea de trabajO de
la Unidad de Producción.

1.3 Tribunal examinador: El Tribunal examinador estará
compuesto por un Vocal de la División o Ser"kio Regional de

PersonaL un. Vocal nombrado por la representación' social y.
,cuando se convoquen plazas de varias Divisiones. un Vocal por
cada División. Si la~ plólzas convocadas pertenecen a una sola
División. se nombrará un Vocal por cada Departamento 'afecta·
do. El Tribunal podrá solicitar la colaboración de los asesores
precisos. .

Todos los Vocales del Tribunal participan en las distintas fa
ses del proceso COR voz y voto. Los Vocales y sus ddegados po
drán visar los ejercicios realizados por los candidatos ar ascenso.

1.4 Criterios: El Tribunal examinador habrá de tener en
cuenta los siguientes criterios:

1.4.1 Puntuación obtenida en los ellámenes.
1.4.2 Historial profesional recogido ,en el expediente perso

nal del empleado r en el que se reflejarán el interés mostrado por'
el plan de perfeccIOnamiento de la Empresa '1 su aotuación pro·
feslonal en la misma.

1.4.3 La superdción de los exámenes correspondientes a las
materias conlenidas en el carné de seguridad sera requisito nece
sario para que se produzca el ascenso. de conformidoo-con lo es
tablecido en el número 4 del artículo 35.' El examen correspon
diente a estas materias debení Te"dlizarse también para el ascenso
de personal por el tumo de libre designación de la Empresa y
Antigüedad.

. 1.4,4 En los exámenes de personal operario antiguo que no
h"ya pasado por los cursos de tn~reso de los Centros de Forma
ción se valorarán especialmente bs prucbas de carácter práctico.
que serán las adecuadas a Ja especialidad del interesado, salvo
cuando el ascenso supon~a .fubrir una plaza especílica y detenni
nada. en cuyo caso dicha prueha versará sobre los conocimientos
precisos para desempeñarla eficazmt"nle. .

1.4.5 En los casru) en que sí se delermine. las pruebas de se
leccion podrán ser (;omplctadas l:011 un cursillo que tendrá carác
ter eliminatorio.

CAPITUl.O VII

Modieina. Higiene y Soguñdad en 01 Trabajo

Art. 2R. ¡",pOr[ll1Icill dt' la Pr/TCl1c'ilm ('n Hidrof.'lhlri('({ Es~

pl.l1iola. Sociedad AI/(~"i~lJa. L L:as repre~ntaciones social y
cl...onómil:;j rel:onocen la ImportanCia y atenClOn preferente que se
concede en «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima». a la
prevenl'ión de riesgos proresiQnalcs. recordando que deben tener
primacia. en la actuación cotidian.a. las acciones encam~nadas a
proteger al trabajador contra los nesgos que puedan denvarse de
la realizaóón de las tareas. así 1...OITIO las tendentes a crear y fo
mentar en -todos los cümpOnCl1leS de la Empresa el espíritu de sc
guridad.

2.A tal fin. y contin~ando ¡;OI1 ~ normativa. r~cogida en
Convenios anteriores. se estlma la ne<..'Csldad de !'IfgUlr tncluyendo
en cada Convenío un capítulo dedicado a la Medicina. Higiene y
Seguridad en d Trabajo. que sintetice ·Ios esfuerzos, organiza
ción. normas y respo~sahilida~es de la. ~mpresa y tra~ajadore~.
en orden al mejordmlent~) de las CO~thCTOnes de segundad e ~I~
giene. así como las medIdas encammadas a procurar una aSIs
tencia sanitaria adecuada a los \..'omponentes de la Empresa y sus
familiares .

3. Además de recordar la ohligatoriedad de tener presente
lo señalado en el capítulo relativo a Medicina. Higiene y Seguri
dad en el Trabajo del ReglamenlO de Régimen ·Interior, así como
las disposiciones recogídas en Ordenanzas y Reglamentos. es ne
cesario que se tomen las medidas apropiadas. por parte d~ I.a
Empresa y trdbajadores. para que !os nuevos procesos tecno!og~
cos no supongan incremento del nesgo. T-odas las nuevas teclll
cas .o procesos de lrabajo. apa.rte. de otros ?~jeti,vos;debe". io
c1uir como base primordial. mejorar las condICiones de segundad
y hienestar.

4. En la evolución seguida por la organización de la preven
ción en ~(Hidroetéclrica Española, Sociedad Anónima». se cu
brieron distintas etapas que. iniciadas en la acción reparddora de
los accidentes de trabajo. se orier'!lan en la actualidad bajo la for-
ma de seguridad integrada. . . ..

A fin de conseguir una meJora continuada en la orgaOlzaclon
d~ la prevención, se precisa la participación de lodos los compo
nentes de la Empre~a. mediante la regulación que desarrolla este
Convenio y que viene a concretar y clarificar las accion~s que ya
se están llevando a caho. Por ello. el ohjetivo a conse~ulr du~an·
te la vigencia del presente Convenio. consiste en mC:Jordr dla a
dia las condiciones de trabajo. y fundamentalmente. mcrementar
la panicipación de todos en la .3l:.ividades encaminadas al dc~a·
rrollo de la organización de la prevención.

Arl. 29. Funcitmt's y compelrnólIs.-1. Con el objeti\'ü de
prestar una a(..'Cion coordinada y eficaz en defensa de la salud e
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integridad tisica de klS trah"ljadores. existe en ~(Hidroeléctrica Es
pañola. Sociedad Anónima)), la División de Medicina y Seguri
dad. a la que competen las siguientes funciones:- Medicina d~1
Trabajo. Medicina Prewntiva. Medicina Asistencial. y Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

2. En conexión con las diversas Divisiones de la Empresa.
la División de Medicina y Se~uridad programará la sistemática a
seguir en materia de Prevención. así como el control de su desa
rrollo. actuando como impulsora y asesora de' la preocupación
por la misma. .' -

P'U3 coordinar eficazmente estas acciones. funciona la Comi
sión Central de Prevención. integrada por representantes de las
distintas Divisiones de la Empresa. representantes sociales y
comP'!nentes de la División de Medicina. y Seguridad. que' se
re·umrá. al menos. dos veces pot año.

La representación social en esta Comisión estará constituida
por un miembro de cada una de las, siguientes líneas específicas
de trabajo y existentes en la Empresa.

Distribución Centro.
Distribución Levante Norte.
Distribución Levante Sur.
Producción Hidraulica y Transpone de Energía.
Producción Ténnica.
Producción Nuclear; .
Manteniéndose la proporcionalidad de cada una de las opcio.

ne~ sindic(l;les con representación en el Comité Central o (nter.
cenlros.

3. De extraordinaria importanci\es la función a desempe.
ñJr por los Comités de Seguridad Higiene en el Tra;~jo.
Ahundando en lo que señalan los preceptos legales. su obJetIVO
funJamental'debe ser el hacer llegar a todos los trabajadores las
medidas adoptadas en orden al mejoramiento de la seguridad y.
a ...imismo. ser portadores de las inquietudes de éstos como autén·
ticos participantes de la seguridad.

4. La División de Medicina y Seguridad. en su constante la
bor de desarrollo de la prevención en la Empresa. continuará po
h:nl.:i,¡ndo la actuación en el campo de la higiene industrial. a
lia"és de la evaluación y control de las condiciones ambientales
Jd entorno de trabajo.

5. Completando estas funciones. la División de Medicina y
Seguridad. bajo el título de Aspectos Complementarios de la
Prevención. gestiona y coordina acciones que la afectan sin estar
nctamente contenidas en ella. Bajo esta denominación existen ca·
pítulos tales como acoplamiento de personal con capacidad labo
ral disminuida. ayudas subnormales. etc.

Art. 30.0 Planes y normas.-1. La complejidad de los cam·
pos de actuación en nuestra Empresa. la diversificación de traba
JOs. la amplitud geográfica y la IOcorporación de nuevas tecnolo•.
gías. obligan a una normalización y remodelación permanente de
las tareas de prevención. acción que se viene realizando desde
hace años en ella. Consecuencia de esta acción es el funciona
miento de una serie de planes y normas de medicina y seguridad
en (( Hidroeléctrica Española.. Sociedad Anónima~~. que. entre sus
objetivos primordiales. pretenden la integración y .participación
de todos los componehtes de la· Empresa en los programas de
prevención. Con el fin de recoger al máximo posible las aporta·
ciones. y sugerencias de los trabajadores en los planes y nonna~

t3nto en su eláboración como en las revisiones periódicas que se
realizan e~ I?~eptivo crear grupos de t~a~~o específic~~. coordi·
nados y d1flgldos en su labor por Ja DiVISlOR de Medlc~na 'Y Sf:.
guridad. en los que se integrarán representantes de los trabajadcr
res)l todas aquellas otras partes que se consideren afectadas.

2. Actualmente se aplican en nuestra Empresa. cubriendo
Jos diversos campos de actuación de la misma. los siguientes pia
nes y normas:

((Plan A». de Medicina y Seguridad para grandes Óbras y
Montajes.

((Plan B». de Medicina y Seguridad para pequeñas Obras y
Montajes.

(,Plan C)). de Medicina y Seguridad para Obras y Montajes
de la Distribución. .

(,Plan L». de Medicina y Seguridad para Construcción de lí-
neas.

<,Plan T». de Medicina y Seguridad para Centrales Térmicas.
Normas .de Medicina y Seguridad para Distribución.
Normas de Medicina y Seguridad para Producción Hidráuli-=a

y Transporte de Enersia
Normas de MediclOa y Seguridad para Centrales Térmicas.
Normas de Medicina y Seguridad para Centrales Nucleares.

3. En el caso de que. durante la vigencia de este Convenio.
se efectuase la revisión de lo~ planes y normas de Medicina y Se·

guridad existentes. la pivisión de Medicina y Seguridad. con la
participación de una representaci.ón social de los trabajadores.
realizara la procedente revlsión y actualizaCión. De igual forma
se procederá para la elaboración de nUeVOS planes y nonnas de
MedIcina y Seguridad, cuando las peculiaridades de los trabajos
a realizar así lo requieran.

4. Los planes y nonnas de medicina y seguridad deben re·
flejar, necesariamente, los siguientes puntos: Medicina del Traba·
jo. Medicina Preventiva. Medicina Asistencial. Prevención de
Riesgos Profesionales, Higiene y Confort. Enseñanza de la segu.
ridad y Primeros'Auxilios. Estadísticas y Sistemas de Control.
Asimismo. recogerán las obligaciol'~"i a cumplir por cada uno de
los componentes integrantes Qe Comltés'o Comisiones.

Sin menoscabo del funcionamiento de los Comités de Seguri.
dad e Higiene de aquellos centros de trabajo. que por su entidad,
deben disponer de ellos de acuerdo con la legislación· vigente,
funcionan unas Comisiones de Medicina y Seguridad conforme a
los planes y normas de medicina y seguridad especificados.

Complementariamente a la estructura-anterior. eXIsten cuatro
Comités de Seguridad e Higiene. de los que actúan como delega.
das las Comisiones de Medicina y Seguridad definidas en las
normas que infonnarán a ellos de su gestión. Estos Comités de
Seguridad e Higiene son los siguientes: .

Comit. de seguridad e Higiene de la. Distribución Levante
Norte.

Comité de Seguridad e Higiene de la Distribución Levante
Sur.

Comité de Seguridad e Higiene de la Distribución Centro.
Comité de seguridad e Hipene de Producción Hidráulica y

Transporte de Energia..
La Comisión Central de Prevención antes definida coordina

rá las acciones en prevenci<tn que se realicen por estos Comités
en el ámbito de la Empresa.

5. Se realizarán estudios de higiene industrial por parte de
los Técnicos Higienistas de la División de Medicina y Segurida.d.
recurriendo. en caso necesario, a Centros especializados en este
campo. -

6. Será obligación de cada una de las Divisiones de la Em
presa comunicar a la División de Medicina y Seguridad. con la
antelación suficiente. la iniciación de obras. así como la adop.
ción de nuevos métodos de trabajo. Es deber de la línea jerárqui.
ca y ejecutiva aplicar en su campo de actuación el plan o norma
que corresponda, recayendo sobre ella la responsabilidad de su
cumplimiento. . -

7. La División de Medicina y Seguridad informará periódi.
camente a los Comités de Seguridad e Higiene y a las Divisiones
correspondientes del resultado de la .aplicación de planes y nor·
mas.

Art. 31. Medicina de Empresa.-1. ·La Medicina de Empre.
sa se estructura con observancia a lo dispuesto en la Orden de 21
de noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de
los Servicios Médicos de Empresa.

2. se reitera la necesidad de que por parte de todos los
componentes de la Empresa se conozca la autént)ca finalida,! de
la Medicina de Empresa y que, como consecuencia de ello. se es
tablezcan los cauces necesarios, a lin de que se consulten al ser·
vU:io Médico correspondiente los problemas relativos a la salud
que puedan afectarles a ellos o a sus familiares, Con este objeti.
vo, fa División de Medicina y Seguridad facilitará infonnación
sobre las actividades de los Servicios Medicos.

3. Se continuará introduciendo las innovaciones precisas
para conseguir una máxima eficacia en la realización de los rece·
nacimientos médicos, de acuerdo con las técni~s más modernll.s
de la Medicina Preventiva. A este liB. Y de forma penIIllIlAIl~ lO
mejoran los medios '1 métodos de exploración clinica, loelI!es. ele
los servicios médicos y se establecen programaS de reconoetmlen
tos médicos específicos para prevenir riesgos concretos.

4. La Empresa se compromete a colaborar ~r~ que. ~
cumplan las disposiciones del Reglamento de los ServiCIOS Médl.
cos de Empresa. y a respetar la ,caJifica~~n de capacid~dlaboral
que. como consecuencia de los reconOCimIentos. haya S'Ido deter·
minada por el Servicio Médicos de Empresa.

S. Ningún trabajador podrá ser trasladado a otro puesto
que signifique cambio de actividad labor~l. sin que previamente:
el Servicio Médico correspondiente haya mfonnado acerca de 51
posee o no las aptitudes necesarias para el desempeño de su nue--
va función. . .

6. Es misión de la ·División de Medicina y Seguridad reali
lar el censo de los trabajadores con capacidad laboral disminui·
da. Para el estudio y propuesta de incapacidad. sltua~iones lega
les. rehabilitación y acoplamiento en puestos de trabaJOS adecua-
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dos. se constituye la Comisión ,de Medicina ): Asuntos Comple
mentarios de 1a Prevención. de la que forman parte. adem,js de
representantes de las divisiones de Medicina y Seguridad y de
Personal. representantes sociales y de otrds.Divisiones de la Em
presa. Esta Comisión se reunirá. al menos. dos veces por año.
siendo/residida por el Director de la división de Medicma y Se
gurida .

An. 32. Parlicipadón de mandos y lrahajac/ort's.-1. Anali
zadas por las representaciones social y económica las funciones
de la División de Medicina y Seguridad. en cuanto a programar.
organizar. coqrdinar y controlar las materias contenidas en su
denominación. así como las que competen 8 -los Comites de Se
@Uridad e Higiene. se consídera .que deben intensiflCarse los me
canismos de actuación necesarios para que los mandos se preo
cu'pen activamente de impulsar el interes por la prevención en .
todo el personal que de ellos dependa. Se insiste en la necesidad
de actuación ~~ parte de ~C!S mandos il?-termedios. como vehí,:u·
los <te tr.lOsmlSlon del esptntu de segundad· a todos-los trabaJa-
deres de la Empresa. .

2, Es deseo de ambas partes. social y econórntca. conseguir
la.máxima integración de1, personal oomo colaboradores de &egU
ridad. de forma que se tienda a que todos los componentes de la
~mpresa sean panicipes en las tareas de prevención. Como un
objetivo no hmitativo. se ,entiende que todo el personal de la
Empresa. sea cual fuere el puesto que ocupe en la misma. está
obligado a cumplir lo señalado en el carné de ~~Prescripcionesde
Seguridad)' Primero!> Auxilios)~. y en el capítulo correspondiente
del Reglamento de Régimen interior.

J. Como consecuencia de la introducción de nuevos proce
sos tecnoló!!!icos. la División de ,Medicina y Seguridad ha edita
do. en colaboración con la Asociación de Medicina y Seguridad en
el Trabajo para la Industria Eléctrica (AMYS). los documen
tl)S que se relacionan i.l continuación y que se aplicadn prnia ~
J¡:.'lroba,,·ión por los Comit~sde Seguridad e Higiene. durante el
r~ríodo de \·i~encia del.presente Convenío:

:!, Carné de prescripl:iones de !'>C'guridad y primeros auxilios.
Trahaiüs \' m.ln;ohras en instalaciones eléctricas.

:! .. C.trn~ resumen para el operario de las prescripciones d~
seguridad en instalaciones eléctricas. Primeros auxilios.

.l Carné de prescripciones de. seguridad. Tr..thajos medni
cns y diversos.

4. Clrné do¡;' prot':L\:iól1 radiológica.
5. Carné de pr~scrijX:iol1es de seguridad par.t tnd')iI.io~ .Y ma·

niobras en centrales térmicas.
6. Instrucción gcner¡,¡1 pJra la realización de los lrahajos en

tensión. Alta tensión.
7. Im,trw.:'r.:ión general para la re<1'.ización de io:'> trahJjos en

tensión. Baja tensión.

Art. 33. Prorl'('/o.\, t'il'uwió" r flWlIIl'IIimit'I/IO d!' if1.\hllacio
ne.\>-EI concepto -de Seguridad integrada lIevl:t implícito el que las
instalacíones sean seguras en si; por ello es na:esario que esta
preocupación se inicie en la confección del proyecto de las ins·
talaciones. se continúe en la ejecución y desarrollo de las mismas
y prosiga en su explotación y mantenimiento. El estudio de estos
aspectos será ohjeto de atención particular por parte de cada Di
visión, informándose: de la sistenultica seguida en las reuniones
de la Comiltióu Central de Prevención.. .

Art. 34. !mp('('dmu's tU- higü'lU' y s('guri{/UlJ (' iJlI'l'.\'Ii~adón

d(' (l('cÜJeml'.\.-1. En 'los planes y nOflllas de medicina y segun
·dad se especifican las caract~risticas que debe reunir el estudio de
_las .condiciones de higiene.y seguridad de los centros de trabajo.
Se mantiene la obligatoriedad de 'e1aborar anualmente. por parte
de ·la División de Medicina y Seguridad. una ficha de higiene y
seguridad de cada uno de los CentTOs,"en la que se anotardn las
observaciones del representante social de dicho Centro. Esta fi
cha será motivo de estudio en las reuniones de los Comités de
Seguridad e Higiene. .

2. La Di"lsión de Medicina y Seguridad. en cola ooración
con los Comilcs de Seguridad e Higiene. investigará los acciden
tes produ".'ido~ en orden a evitar su repetición y obtener conclu
sione~ de tipo general. que coadyuven al progresivo perfecciona
mi"'llto de las medidas preventivas empleadas. ASI01JSmO se es~
tudi¡tr¡'m los incidentes que se considere puedan s,uministrar ense
ñanzas Y. de forma preferente. todos los eléctricos. a fin de pon¡:r
en práctica. con pleno conocimiento de causa. los medios necesa
rios para la erradK:ación de esta clase de accidentes: a tal fin
e\i~ten unos impresos de notificación de al..'cidentc e inl.'idcntc. de
uso general en el ámbito de la Empresa. preparados para meCél-
nilUción de la infonnación conlenida en ellos. '

~ .. Es obligación de todos los componentes de la Empresa
l'olaborar con la División de Medicina y Seguridar.l ero orden a

conseguir la max.lma veracidad en la investigación de los accí
dentes e incidentes.

4. LiS notificaciones de accid~ntes e incidenles únicamente
serán utiliz'ihles por la Divísión de Medicina y Seguridad a efec
tos de prnención de posibles accidentes y ríesgos.

Art. ~5. Fomltldón de prel'('lIdón .r priJltt'rO!i llUXilios.-
l. La formación en prevención se articula a través de los si 7
[mientes (:ursos: curws para personal de ingreso; cursos de for~

mación de Monitores de Seguridad: cursos de Actualización de
Monitores de Seguridad: cursos de Actualización para Profesio
nes espa:ifK'as y cur:;os breves de Prevención y Primeros Auxi
lios.

Durante la vi~encia del presente Convenio. se .continuar-á
cpncediendo especull atención al perfeccíonamiento de los miem
bros de Comités de Seguridad e Higiene, para los que se progra
manin cursos especíalesJ adaptados a las ramas claramente dife
-renciables de la activida de la Empresa.

2. la enseñanza de la seguridad será impartida porcompo
nentes de la División de Medicina y See:uridad y de la ~rrespon

diente al personal que recibe la formaCIón. En todo caso. es obli
gación, de los Jefes de los Centros de Trabaja.' compartir con los
Técnicos 'de ·la División de Medicina y Segurídad las. tareas de
formación. debiendo responsabilizarse de que la misma se lleva a
caho, como minimo. con la períodicidad que se señala en este
mismo articulo.

~. Las escuelas de Formación dd Personal de la Empre~a

seguirán concediendo particular atención a las enseñanzas de me
dicina. higiene y seguridad en el trahujo. considerándolas como
una de las m.tteri<ls fundament.tll.'s en los cursos.

4. El personal se compromete a prestar la máxima atención
a la enseñan.l'1 que se· le facilite en esta materia. Se ratifica la
obligatoriedad de que. pum r.,'ualquicr ascenso, será indispcl1'ioablc
supl'rar umls pruchas de aptitud sohre seguridad y primans
auxilios. LI finalidad de dil'has prut"bas es 1.'1 de comprobar que
Iodos los componentes de la Empresit poseen los conocimientos
mínimus ncct"s.¡rios.

Estas pruehas se .¡justanin a Il)S temas conteniJos en lo.., car
né de .. PreslTipciones de ScguriJad y PrimeFos Au,ilh'Sll \/tgt'll'
tes. cu)'o conocimiento es obligatorio·para lodo el p\.'r~\ln.¡J dI.: la
Emprl'~a. _

. Para los no <-tprobados, la División de Medil'ina y Sq:uridad
{lrgani/ará UI1 CUrM) con ex.amen Ji",,¡, siendo requisitn Ill'l..'csJ.rio
para el ascenso 'Su supera,-·ión. la falta de colaboración para l..'n
Jl(l(,:er e"'la materia dará lugar él la instrucción del op(lrluno npc
dienl"'. en el qUt' es prc\.·cptlvo infurme el ('~mité de Segurid;,¡J e
Higíl.'IlC.

5. T amhi¿'n se imp'lrtirán .•1 tra\'Cs de la División de Medi
cina y Seguridad. enseilan/as de prcvcnl·ión y primeros au\llios
pant familiares de empk;'Hjo~ y en las ES\.·lIdas Primari" .. {.!l'pen·
dicntes de la Empresa.

6. Todo trabajador de la Empn:sa asistirá. por lo I1lfI10....

una vez al año. a uno de los cursos progrdJl1udos.
.. Art. 36. M('clidna a.'iislendal.-1. ((Hidroeléctrica Espuñl)b.
Sociedad Anónima»), como Empresa colaboradora de la Seguri
dad Social. realiza la medicina asistencial, tanto,en incapaCIdad
laboral transitoria derivada de enfermedad o accidente no labo
mi. como en accidenle de trabajo o enfermedad profesional.

2. Por p~rte de la División de Medicina y Seguridad se faci
lit.ará'1 .pcriodicamente instru(,'Ciones sobre las normas a seguir
para recibir la asistencia adel·uada. así como las ayudas que se
concederán por la Empresa para los desplazamtent9s 'que sean
precisos. .

3._ Ta.nto la representación social como la económica coinl'i
dt't1 en la necesidad de vigilar permanentemente la asistencia. A
tal fin se aportarán los medios necesarios por parte de la Empre
sa y trabajadores. tendentes a conseguir el más alto nivel de 'J'lres~

taciones médico·farmacéuticas, concediendo una atención e~pe~
cial a las prestaciones grdciables.

4. Los Comités de Empresa, bien en pleno o a través de la
C.omisiónde medicina y Asuntos Complementarios de la Prevcn
ción. recibirán informadón del desarrollo y actividades de la
Emprc..<.l L'olabol'i-tdoT<l. Esta Comisión estudiará todas las suge
rencias que se planleen. a fin de con'tcguir una mejora en la mc
dicina itsislcncial.

5. La ayuda a subnormi.lle::- familiarc~ de empleados y pell
sionistas. asi (.'omo su censo ha sido objeto de una atención pre·
rerellte por parle de ((Hidroeléctrica Española. Sociedad Anóni~

mal>. Dada la gran trascendenl.'Ía social y afectiva que presenla la
probk:mtttica de la protección al suhnormal. S~ estima necesarío
conseguir la máxima amplitud posible en los medios de prl)tec~

dón. para que ~to..;¡,¡dqui('rall las dimensiones humanas ~ matc
riak .. nCl.'c:\arbs
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El cauce para la realizadon de las ayudas se centraliza en la
Di,isión de Mt:dicina y Seguridad. a -través de la Comisión de
Medicina y Asuntos Complementarios de la Prevención que.
para trat-ar estos temas. además de representantes de las Divisio
nes de Medicina y Seguriddd~ de Personal. y_represenlante~ so
ciak~. integrará familiares Je los subnormales.

6. A propuesta de la representación social. ambas partes ne
gociadoras se comprometen a realizar las gestiones oportunas
ante la Administración. tendentes a lograr que todos los jubila·
dos de «Hidroeléctrica Espáñola. Sociedad AnÓnima~•. y demás
beneticiarios reconocidos en el Régimen General de la ~uridad

Social. que así lo deseen. puedan recibir la asistencia medica 8
tra\'t~s del régimen de Prestacionts de la Empresa Colaborcldora
de la Seguridad Social. .

Hasta que se ultimen (ales gestiones. se abonará a 'estas per.
~0nas. que- actualmente no están atendidas a través de la Empre
':'i<l colaboradora. las prestaciones especiales y la asistencia en to
dos aquellos casos en los que no· fueran debidamente atendidas
por la Seguridad Social.

Arl. 37. RJ!/aciones de Irabajo.-l. Además de los señalado
en el regl~ento de Régimen Intorior~ 'j con el fin de estimular
en todo el personal. la idea de prevencion. se pnrmiarán aquellas
suger~ncias. que se estimen de Interés. encaminadas a la disminu·
ción de riesgos profesionales.

., Asimismo. en cuanto a la inobservancia de las normas de
~g.l1ridad. que se consideran de obligado cumplimiento durante
su periodo de vigencia. se e~lará a lo establecido en la legislación
vigente y Reglamento de Régimen Interior.

CAPITULO VlIl

Jornada. ncaciones y permisos

Art. 38. Jamada. I'w..udoncs y permisos.-l. La jl,.l; nada 1a
bor<:tl. para todo el personal que no tenga reconocida utra más
bc:neliciosa. será de cuan:nta horas semanales. en computo
anual.

'l Se realizará esta jornada media semanal en cómputo
anual de la siguiente forma:

De 6 de junio a 20 de Septiembre. ambos inclusive. en jorna
d.. de treinta y dos horas treinta minutos semanales.

Resto del año. cuarenta y dos horas treinta minutos semana
les.

Para el personal Je· turnos rotativos de trabajo. asi como
para aquel personal afecto a Centros en construcc;;ón donde el
ft:gimen de trabajo 4e lao;; óbrds que en ellos se efectúan no per~

mita la realizaci';>" de Jornada continuada de verano. regirá du
rante todo el año la jornada de cuarenta horas semanales. com
pensan(,Í\.) a dicho personal el posible exceso de jornada realiza·
da.

3. La fijación del horario es competencia de la ,Dirección.
que lo determinará a la vista de las necesidades del Servicio y las
características del trabajo prestado por los disti,ntos centros y
grupos de personal. de acuerdo con criterios de progresiva racjo
naliz.ación ·Y Jo dispuesto por ·Ia legislación· vigente. informando
previamente a-tos, representantes del personal afectado.

4. Sin pujuicio del régimen general de horario. rellulado en
este articulo. continuarán un r~gi.rneD de'horario.especlal para el
personal destinado en centrQ& de trabajo que estén afectados por
los problemas que se derivan de la l'\'alizaci6n de cuatro viajes·
dianas, domicilio-cenlro de trabajo. que se regirá por las nonnas
internas vigentes en la Empre~. '

5. El personal que presta sus servicios en régimen semanal
de cinco d.... aparte del domingO. dio/hitará de un dia libre por
semana. que no tendrá la consaderación de festivo a los efectos
que señalan los articulos 64 y 62, párrafos 3.' y' 4..', de la Orde-·
Danza.

Se establece como norma general que los dos dios de descan
so semanal sean consecutivos. siem~ que .. necesidades del
servicio lo permitan. Estos días consecutivos se procurará que
sean sábado y domingo. sin perjuicio de lo dispuesto en el párra~
fo siguiente. '

Este personal deberá cubrir los retenes. guardias. tumos. ete..
que se establezcan por la Dirección. a fin de atender las exigen
cias del servicio y no tendrán la consideración de trabajos ex.·
traordinarios. más" que en la medida en que excedan del total de
horas de su jornada en cómputo semanal. .:

6. El regimen de "'aC'dClones reglamentarias será el siguiente:

El primer. año de servicio. treinta dias naturales. 
A partir del segundo año de servicio. veintitrés días labora-

bles.

7. En materia de permisos se estará alo establecido en el
articulo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores. ampliándose has
ta cinco el número de días naturales en los casos de fallecimiento
y hasta tres en los de enfermedad grave o alumbramiento. respe~

tándose en este último caso el mínimo de cuatro días cuando el
trabajador necesite hacer un desplazamiento aJ, efecto.

CAPITULO IX
Prevlsl6n social

la representaciÓD económica manifiesta su preocupación por
las posibles reformas que .puedan F.O'!ucirse en el sistema actual
de' pensiones de llj..Se&uridad Social. Esta represehtaeión econó
mica colaborará con larepreoentaeión social e~ loo estudios que
se puedan realizar como .consecuencia de las modifICaciones en
dicho, sistema:. ',i.· ! ..•

Art. 39. Subw!nciÓII po< jrúJüaclón.-I: Se establece una
subvención vitalicia, para· todo el persopaJ de plantilla, que pase
a la situación reglamentaria de jubilado, q\ll' se regirá por laS si;
guientes normas:

1.1 Habrá de' ser solicitada por el interesado dentro del se
mesl1'e natural en que cumpla los sesenta y cinco años de- edad.·

1.2 Su concesión por la Empresa se comunicará individual·
mente a cada interesado y será otorgada .1 dia en que pase a lit
situación de jubilado. causando baja en el escalafón de la Socie
dad.

1.3 Su cuantía detenninada por la diferencia que pueda
existir entre la pensión que se fije a cada peticionario por la Se-
guridad Social y la cantidad anual result.ante de aplicar a la base
señalada en el apartado 1.4 de este artículo. los porcentajes con
tenidos en la escala transcrita a continUaci6n. relacionada con la
edad del jubilado en el momento de pasar a esta situación.

A los sesenla y cinco años de edad. el. 100 por 100.
A los sesenta y seis años de edad. el 95 por 100.
A los sesenta y siete años de edad. el 90 por 100.
A los sesenta y ocbo años de edad. el 85 por 100. .
A los sesenta y nueve años de edad. el 80 por loo.
A los setenta años de edad. el 75 por 100.
A los setenta y un años de edad. el 70 por tOO.
A los setenta y dos años de edad. el 65 por 100..
A los setenta y tres años de edad. el 60 por 100.

,4 La base a que hace referencia el apartado 1.3 compren
de los conceptos ordinarios siguientes:

Cantidad base de cotización. cantidad pactada. cantidad
complem~ntaria."nivel de promoción. pr~ios de antigüedad y
plus de actividad, todos ellos: definidos y regulados en el capítulo
IV de este Convenio Colectivo.

Plus o ayuda familiar.

Todas estas cantidades se referirán al año natural inmediato
a la fecha en que se cumplan los sesenta y cinco años de edad.
y su cuantía será la que resulte de deducir las cuotas personales
de la Seguridad Social y a enas equiparadas del importe percibi
do por los conceptos enumerados.

En ningún caso se entenderán compr~ndidoseneste apartado
los complementos salaJiales (.!C~ibidospor premios. primas. plu
ses. horas extraordinarias, 'así como las dietas y otros conceptós
a~álogos. 9ue no hayan sido expresamertte menci~dos en .~
parrafo prlffi<ro. ." _ •

• . 1.5 Al personal que al cumplir I~ sesenta y cincO ailos de
edad no solicite 0_ no haya solicitado la jubilación y coit poíterio
ridad desee pasar" a esta situación;. se l. apliCará el pófcentaje 4<:
la escala d~ la nontia 1.3, ~gún 1,,; edad que tenga en el momen
to de pedir la jubilación. sobre 1, base económica que le )tubiere
correspondido en el momento de cumplir los sesenta y cioco
años. ' - . . e

. 2. Serán por completo indépendientes de esta .ullvención
las canlidades que puedan corresponder al jubilado por subsidio
de vejez y Montepios particlllares.

3. El personal en situación de invalidez provisional que
cumpla los sesenta y cinco años podrá solicitar esta subvenCión
si pasa a la situacíon de jubilado por edad. siéndole de aplica
ción las mismas normas contenidas en este Convenio.

4. Al personal jubiliado no se te absorberán los aumentos
que en su pensión se puedan producir como consecuencia de las
actualizaciones que en la misma se realicen por la Seguridad So
cial.

5. En el momento del cese" por jubilación se hará efectiva a
todos los empleados-la P3rte- proporcional que tuviesen devenga~
da del premio de fidelidad de acuerdo con las normas actualmen
te ea ""Igor _y lo dispuesto en el at'"tlculo 14 de este Convenio.
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6. Al personal que se jubile a partir de la vigencia de este
Convenio se le.abonani igualmente al 50 por 100 del importe del
socorro por falleci,miemo. que se regula en ~I aní.culo 41. a. título
de antiCipo del mismo y c;.lIculado como SI hublem faller.:ldo en
la fecha de su jubilación. .

Are 40. SUhl',,"áún por '11ralidt': pt.,,.,,um(JIl/t'.--En aquellos
casos de invalidez permanente en los que el grado d~ incapacidad
no permita .. a juiCIO de los Servicios Médicos de Empresa. aco
piar al inc<lpacitado en otro pueslO compatible con su incapaci
'dad. se le concederá una subvención que complete su pensión de
ím'alidez hasta el lOO por 100 de la base que establece la nonna
1.4 del artículo 39 para jubilación por edad. referida. en este
caso. a la fecha' del registro'de salida de la comunic<tción de la
Dirección Provincial del I.N.S.S.

Asimismo se le aplicará -lo dispuesto en el apartado:; del cita·
do anículo .:N.

. An. 41. Sowrro pOI' .lalli'cimiento.~1. E~ caso de ~~~Ieci

miento de un empleado. la Empresa concedera a los famlhares
del mismo un socorro. por una sola- vez. ,equivalente a una men
sualidad ordinaria que-disfrute en el momento de su fallecimien
to. por _cada cuatro años o fracción de antigüedad en la Empre
sa. más uJfa mensualidad complementaria. Dicho auxilio no será
inferior al importe de dos mensualidades. Se con{.'ederá este soco·
rro únicamente a los derechohabitantes que le hubiesen atendido
a su fallecimiento.

En caso de fallecimiento de personal en serúóo actin). se
abommí a los mismos familiares la parte propon:lonHI que el fa~

lIecido tuviese de\'engada del premio de fidelidad. de acuerdo
con las normas actualmente en vigor.

2. Igualmente se concederá este socorro a los l"c1miliares de
los jubilados o personas que le hubiesen ¡Hendido él su falleci
miento. que reúnan dich¡ls condiciones. entendiéndose. en este
l·aso. por retribución la úhul11'J percibida en activo. o la pensión
mínima que estuviera disfrutando en el momento de su l"<llleci~

miento. al amparo del articulo 41 de este Convenio lolectivo. SI

ésta fuese mayor. -
Del importe a que aSl:ienda el socorro a!li calcuhldo. se des

(:ontará la cantidad que. a titulo de anticipo. se haya entregado
al causante en el momento de pasar a la situación de jubilado. de
acuerdo con lo establecido en el número 6 del articulo 39.

3. En la concesión de este socorro por fallecimiento. ·tanto
en activo como en situación de jubilado. tendrá la Empresa liher~

tad para determinar. l'on' carácter inapelable. la persona o persa·
nas a quienes se entregará dicho socorro. pudiendo inl.,:luso dejar
de concederlo cuando a su juicio no esté justificada o sea impro~

cedente su entrega. informando de ello a la representación sodal
correspondiente.

Art. 42. P('m'iones minimm; de riue/edad r juhilaciúl1. I Se
establece la pensi~n mínima de jubilación en 46.2~~ pesetas men·
suales y la de Viudedad en 78.728 pesetas tamblen mensuales.
Esta cantidad será íntegramente a car~o de la Empresa cuando
se trate de jubilados o viudas sin pensión al~una. En otro c~st.?'
sólo será a cargo de la Empresa la diferenCia que pueda eXistir
entre la pensión minima que se señala en este articull) y la que
el jubilado o la viuda esten percibiendo actualmente de la 'Segllfl~

dad Social.
En caso de pensiones de viudedad compartidas. en virtud de

situaciones de divorcio o separación asimilada. el complemento
de pensión que' se aplique a las, solicitantes se distribuirá en la
misma proporción que h,aya determinado el I.N.S.S. -

2. En ambos .casos. las pensiones mínima reguladas en este
articulo se harán efectivas en los doce meses naturales. así cómo
en las dos gratificaciones extraordinaria en los meses de junio y
de diciembre de cada año. ..

Art. 43. Seguros co/ectil'oJ.--Se mantendrán en su estructura
actual dltrante la vigencia de este Convenio los seguros colecti
vos de viudedad'y orfandad hoy existentes. así como el seguro
complementario pa¡a chóferes operarios y la póliza de seguro in
dividual contra toda clase de accidentes en el ejercicio de la pro·
fesión y en la vida privada en las condiones actualmente vigen
tes.

Conforme se indica en el preámbulo del capítulo IX. Previ
sión Social. la representación rocial colaborará con la Empresa
en los estudios que &e realicen con motivo de la nueva legisla
ción. que en su día se promulgará. sobre refonna del sistema ac
tual de pensiones de la Seguridad Social y Fondos de Pensiones.

CAPITULO X

Prestaciones especiales'
Art.44. Todas las prestaciones que otorgan la Sociedad. in

cluso las que se regulan en el presente capitulo. podnin ser dis-

frutadas por la totalidad del personal de piainilla. de confonm
dad con lo previsto en los reglamentos y no~mas por las que se
rigen.

Are '45. ¡·il'imdas.-Los contratos de inqui1ínato de aquellas
vivien.das 'propiedad de la Empresa que no- estén afectas a ceno
tros. instalaciones o necesidades del servicio. quedarán vig.entes
en los casos de jubilación o incapacidad de su titular empleado.

En caso de fallecimiento continuará tal contrato:

Con la viuda mienlras viva y permanezca en este estado.
Con los hijos e hijas. hasta los veintiún años.
Cuando sé trale de hijos o hijas minusválidos reconocidos

por la Seguridad Sociál. la Dirección. atendidas sus circunstan
cias familiares. considerará en cada caso. la posibilidad de man
tenerles en el uso de la vivienda.

La' aJ"ortación anual de la Empresa para el fondo de vivien
das. será de veinticinco millones de pesetas para el año 19X~. e
igual cantidad para 1986.

Arlo 46. Ohm... Joda/cs. l. La- ,Empresa continuarú pres
lando mención a sus obras sociales de i.lpal1amentos para su dis·
frule por sus empleados dur.ante las \"acacio~es.. asi coJ!lo. de al.·ti·
vidades culturales y deportivas. panl el mejor cumplimiento de
los fines específicos.

:!.' ECOnOmi.HO: Los hcndicios ohtenidas en la reorgaIll7<l
ción del economato. realizada en Il)S4. se continuarán dcdiL'andt)
a la reducción del pn"':io de los i.lrti•.:ulos básicos de consUIlW.
manteniéndose la cuantia de las primas actuales.

Los representantes sociales de l:.I Empresa continuarún partl
l'ipando en 1<1 gestión y cOl1lrol dI,' la administración del c'l."Olll)·

'mato por medio de la Comisión correspondiel1le.
Are 47. .S·umillisfl"O.1 dI' cllergía d(~t'frit'a d juhi/m/o.\ r l'Iútlw

I./l' ('mplt·ados. l. Se aplil.·arú la tarifa especial de empleado. sin
limitación temporal al~un"h a los juhilados y a las viudas de.:! per
sonal de plantilla de la EmpreSi.I. siempre que fijen su residenClil
dentro del territorio naL'lonal. mantengan _su condición de l:a0e7a
de j"<lmilia y constituyan el prinl'ipal sostén de los familiares que
con ellos conviv<.In.

:!. Los heneliciarios dt' esla t~lril~l acreditarán. cuando sean
requeridos para elJo. reunir los requisitos que justifiquen la apll·
cal'ión de este régimen

Art. 48, Ha/wres dura",!' l'! wfI'icio mi/ifar.-I, El régimen
de haberes durante la prestación del servicio militar. previsto en
el artículo 70 de la Ordenan/a. se mejora eN los siguientes terllll·
nos:

Será de <tplicación a la madre viuda que viv:J a expenS'IS Ol.'1
emplei.tdo y a la esposa e hijos. .

., Los empleados en esta ~ituaL'ión de excedencia por senl
cio militar percibirán una mensualidad en cada uno de Jos meses
"e junio y diciembre.

3. La suma de las percepciones previstas por los arlil'ulo!>. 70
y 71 de la Orden<inla y las regulad<ls en este articulo no podrú
exceder en ningún 'Caso de l<ls n:trihuciones garantizada ... por el
articulo 10 de este Convenio.

CAPITULO XI

Disposiciones ",arias
Art. 49. Fomenlo de/ empleo.- Dadas las circunstancia ... so·

cio-económicas y de empleo por las que atraviesa nuestra Patria
(~Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima~). se comprolllctL' il'

mantener y aumentar el actual nivel de empleo para el personal
de plantilla. así corno a realizar el mayor esfuerzo que le permit,l
su plan de inversiones para reactivar la economía general y Wll

ello generar el mayor nivel de empleo posible.

Art. 50. Hijos de emp/eados.--Ambas partes manifiestan su
preocupación por los problemas que la aClual situación de paro
crea a los hijos de los empleados y asumen la necesidad de es
tudiar las fórmulas adecuadas de información y orientación que
puedan paliarlos.

ArL 51. M(jorm I'o/ullfarias illdil'iduales.-La Dirección de la
Empresa se reserva la facultad de l:ontinuar aplk'ando su política
social de conceder mejoras voluntari¡¡;\ indivuales de orden e-:o·
nómico. como complemento de las generales establecidas en este
Convenio. para estimular y premiar el celo del personal que. a su
juicio. se haga acreedor de esta distinción.

Art. 52. ImpueslOs.- De conformídad con las norma .... sobre
-negociación colectiva. legislación lahoral"y fiscal vigentes y lo es
tablecido eA anteriores Convenios. los impuestos y cuotas de la
Seguridad Social. cuyo sujeto sea el trabajador. serán de su car-
go. .
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A.n. 53. Cláusula generu/ dt' compensación.-EI contenido
economico de este Convenio. regulado en su capítulo IV. podrá
ser absorbido o compensado con aquellas mejoras. aumentos o
modi/icaciones de cual4.uier clase que pudieran establecerse por
la Empresa u organismos oficiales. salvo que dichas mejoras.
aumentos o modificaciones se produzcan por revisión de Conve
nio. de conformidad con lo previsto en el artíuclo 4.'\ en cuyo
caso se estará a lo que las partes acuerden.

Art. 54. Vinculación a la totalidad del cnnl-'t'n;o.~Este Conve
nio Colectivo quedará sin eficacia cuando fuera anulada alguna
nor":la del mismo por uf\ organismo co~petente y esto~ hechos
desvirtuasen f!J[ldamentalmente el contenido del Conve01o.

Art. 55. Comisión paritaria de interpretación del Convenio:"
Sin menoscabo de las funciones directiva~ y ejecutivas que co
rresponden a la Empresa. cuantas dudas y divergencias puedan
surgir entre [as partes obligadas. así como las cuestiones de inter-

pretación o aplicación de las estipulaciones contenidas en el pre
sente Convemo. serán sometidas. obligatoriamente y. como trá
mite previo. a una Comisión Paritaria. que estará constituida por
las siguientes personas: .

Representación económ'ica:
Don Francisco J. Blanco Rodriguez. don Mariano Camacho

Valdeolivas. don Carlos· Cano Lasso. don Manuel Herrán Ro
mero-Girón. don Eloy Parra Abad. don Santiago Rivas Conde y
don Alfonso Rodríguez Frade. .

Representación social: Don José D. Alcantud Cayuela. don
Octavio Correcher 8laseo. don Daniel García Ramos. don Ra·
fael Herrera Contreras. don Julio León Martínez, don Pedro A.
Pantaja Fernández y don Alejandro Pérez Escribano.

Se establece como domicilio de esta Comisión Paritaria el so
cial de «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima)~. en Ma
drid. calle de Hermosilla. numero 3.

ANEXO NUMERO I
Salario base anual .

Grupo 11. Suhf{rupo 1: Per....onal (ltiminislralil'o

Grupo 111. SlIhgrupo 1: Pr(?/c.vionales de f?/icio

Pasoflafjuridico ..\"(l/1il(1rio y de ut'lit'itim/c.,· fump/emcl1tarius
............. 917.980

917.980
917.980
784.700
784.700
682.120
682.220

Cml. Tolal
f1a'"tada bruto
anual anual

1.655.800 3.573.780
·2.301670 3219.650
1.633.380 2.551.360

1.392300 2.177.000
1127.350 1912.050
1.219.830 1.912.050
1048.810 1.731.030

903070 1.519.490
718.4~0 1334.900
578.550 1187.100

::'.655.800 3.573. 780
2.301670 3.219.650
1633.380 2.551.360
1.392.300 2.177.000
1127.350 1912.050
1.229.830 1912.050
1048.810 1.731030

2.655.800 3.573.780
2.301670 3.219.650
1.633.380 2.551.360
1.392.300 2.177.000
1.127350 1912.050
1.219.830 1911.050
1048.8Ht 1131030

903.07Ü' 1.519.490
718:480 1.334.900
578.550 1.187.200

1:112.720 1.731.030
901880. 1.519.490
717.990 1.334.900
629.930 1246.070
585.620 1.194.200
555; 100 1.162.280·

[112.720 I.Úl03O
901.880 1.519.490 .
717.990 1.334.900
619.930 1.246.070
585.620 1.194.200
555.100 1.162.180

1096081 1. 731030
1.006.436 1.641.385

902.706 1537.655
884.541 1.519.490
806.731 1.441.680
811001 1441680
708.491 1.334.900
600.314 1.210.745
561.743 1.179.185

lIa><
¡;Ollla¡;IOn

anmll

917980
917.980
917.980

784.700
784.700
6~1.220

682.220
616.420
616.420
608650

618.310
617.610
616.9"10
616.140
608.580
607.180

618.310
617.610
616.910
616.140
608.580
607.180

634.949
634.949
634.949
634.9.49
634.949
6)0.679
626.4()<}
620.431
617.442

917.980
917.900
917.980
784.700
784.700
682.220
682.220
616.420
616.420
608.650

.·1..

Pcr.wnul tÍ'UlÜ'OGrupo 1

... .. '

IO-Primenl Catg. Especial
i [·Prilllera Categ. Superior PrllTIf.'ru
1~-Pnmt:ra Categ. Superior Segundo

1."\·SegunJu CHeg. Nivel A
14-S gunda Categ. Nivel B .
15·TI;.'n:~ra Categoria Especi:.tl
ló-Ter(:era Calegoría
17·(·uarta CategJ'ria Nivel A
I~-Cu~lrta Categoría Nivel B
1~·QlIinta Categoría ..

Grupo IV.
~O·Prill1era Catg. ESpl::cíal .....
~ l· Primera Caleg. Superior Primero
~~-PI·¡l11era Caleg. Superior Sc,gúndo
~J·ScguI1Ja Caleg. Ni\el A
~..J.-Segunda Categ. Nivel B
~5-Tcn:era Categoría Espeó,tl
:6·Ten:¡:r<.l Categoría

)O·Primera Calg. Espel'ial
) l-Primera Caleg. Superior Primero
32·Primera Categ. Superior Segundo
).;·St'~unda Cate!!. Nivel A
J4.Segunda Categ. Nivel B
J5-Tercera Categoría Especial
J6-Tercera Cutegoría .....
37·Cuarta Categ. Nivel A
J~·Cuarta Categ. Nivel B .
W·Quinta Categoría

Grupo 11. Suhgrrt(!o 1/: Auxiliares de 0.licina
40~Sllpt'rior A '... . . . . . .
41·Superior B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4~-E~pecial ! .
43~Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
44-Segunda Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "..
45·Terl.:era Categoría . . . . . .. .. . . . .. . . . . .

Grupo 11. SuhKrupo 111: Adnu"ni.'itrativo Au.Tiliar
50·Superior A
51.SlIpt'rior B·· .
5~·bpccial .
5.'-Primera Categoría
54-Segunda Categ.oria
5S-Ten.:era Categorj¡{

60·Categoría Especial . .
61·1:' Catg. Nivel A (Molltador Superior) ..
6::!-1. Catg. Nivel B ¡Montador Primero) .
6J·l. Catg. Ni,-e1 C (Montad9r y Cap-.uaz)
64-Primera Cnegoría Subcapataz .
6S-St:gunda Categoría OHc. Esp. . .
66-Segunda Categoría Nivel r\ ...............•...........
67·Segunda Categoría Nivel B ...
6.\·Ten.:era CateguriCl



Pl'r.';o,,,,1 de n,racterísl;nu l'.\]J('da/('s

90-Personal de Limpieza (en periodo completo) ', .
808B-Personal Gratificado (proporcional al Pro. Ofic :\" cal!.!) .
91-80ton<> (16-17 .ño,) .

BüE núm. 172

70·Primera Cate-goria Caputaz ..
71-Segunda Caleg. Peón Especialista
72-Tercera Categoría Peón

Viernes 19 julio 1985· 23005

B",~ Cllll -1 T01;o1
<':lIll/il<':lllll r¡KI.l\J¡1 orlll,>

<Illu;11 ,mu,1I , anual

620.4~ 1 55S.754 1.179.185
619.150 533.495 1.152645
617.442 49'-628 1.111.070

617.442 49.1.628 1.111.070

3781.n:.! 236.478 614.800

A!'\EXO NUMERO 2

Tablas de salario 81p1al bruto para el pérsooal afectado por los ~~'iu~les de Entrada»

. "TA8LA A
INGRESADOS .",l'iTES DI' 1 DI'. rNl:RO DI: I~X~

Grupo l.. Per.'Wllol fh'n¡C(}

12-1." Catg. Supo 2." (Entr. 31,36 m Nivel 1) 917.9S0
12-1." Catg. Supo 2." (Entr. 25;30 m. Ni·vel 2) 917.9S0
12-1." Cillg. Supo 2." (Entr. 1924 m. Nivel 3) 9179XO
12-1." Catg. Supo 2." (Entr. 1318 m. Nivel 4) . . . . . . . .. 917.9S0
12-1.' Calg. Supo 2." (Entr. 712 m. Nivel 5) 917.4KO
12-1.' Catg. Supo 2." (Entr. 16 m. Nivel 6) 917.9XO
14-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 25:30 m. Nivel 1) 7X4.700
14-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 19'24 m: Nivel 2). 7X4.700
14-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 13.IS m. Nivel 3) 7K4.700
14-2." Cal. Ni\!. B (Entr. 7 112 m. Nivel 4) 7:0<4.700
14-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 1, 6 m. Nivel 51 7X4700
19-5." Cal. (Entr. 13-'18 m. NIvel 1) llOl\.h50
19-5." Cal. (Entr. 7'12 m Nivel 2) 60XI>50
19-5." Cal. (Entr. 16m. Nivel 3) . .. . . . . . . . . . . .. . .. hOK650

9rupo IV. Personoljllrídico. \wlÍlario y di' ilclhidlll/¡',\ ClIIIII'It'llIt'lI/l1ritl\

22-I."Catg. Supo 2." (Entr. 31,36m Nivel I1 917.9KO
22-1." Catg. S"p. 2." (Entr. 25;30 m Nivel 2) 917.9X11
22-1." Catg. Supo 2." (Entr. 19:24 m. Nivel 3) 917.9XO
22-1." Catg. Supo 2." (Entr. 13"8 m. Nivel 4) 917.9XO
22-1." Catg Supo 2" (Entr 7¡ 12 m. Nivei 5) . . . . . . . . 917.9XO
22-1." Catg. Supo 2." (Entr Ij 6 m. Nivel 6) 917.9XO
24-2." Cato Niv. 8 (Entr. 25130 m. Nivel 1) . . . . . . . . . . . . . . 7X4.700
24-2." Cal. Niv. B (Entr. 19/24 m. Nivel 2) 7X4.700
24-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 13/18 m. Nivel 3) 7K4.700
24-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 7/12 m. Nivel 4) 7S4.700 .
24-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 116m. Nivel 5) 7S4.700
26-3." Categoría (Entr. 25,30 m. Nivel 1) 6K2.220
26-3." Categoria (Entr. 19/24 m. Nivel 2) . . . . . . . . . ... 6S2.220
26-3." Categoria (Entr. 13:18 m. Nivel.1) 6S2.220
26-3." Categoría (Entr. 7/12 m. Nivel 4) 6X2.220
26-3." Categoría (Entr. 16m. Nivel5) . . . . . . . . . . . . . . . . . hK2.210

Suhgrupo 111: Admillislrct¡il'O l/uxiliar

Suh~rupo JI. Auxi/iores d!' qticina

( ';11)( I Tlllal
fl¡l':I"ua nlu!<'

;mu." anll"i

1.008420 1.926400
S97.820 1.815.S00
796.250 1.714"0
677. ISO 1.595.160
(,06.900 1.524.X!'()
519.260 1437.240
61145(1 I.W6.I:'O
511420 J .296.120
410.130 1.194.0111
407.40l) 1. 1'}].10()
407400 1. 192. I(lO
.116050 9J4,7()()
, 16.050 9J..:I. 71H)
, 16050 lJ2-t7(ll)

I.lMIKA20 J.9Jó.400
S97.K20 IS 15KOO
796.250 1.714.~.;O

677.IKO 1.595.160
606.9IKI 1.524J<X()
519.260 1.437.240
h IIA50 1.396.150
511.420 1.1lJ6.11()
410.130 1.194X30
407.4(K) 1.192.100

. 407.400 1.1 92. 100
618.660 1.300KXO
515.M40 1.20M.OóO
432670 1.114.X90
374.920 1.057.1411
354200 1.()~hA2(j

I.OOSA20 1.926400
WnS20 1.815 XlIII
796.250 1.714.230
677.180 1.595.160
606.900 1.524.XXO
519.260 1.437.240
'611.450 1.396.150
511.420 1.296.120
410.130 1.194X30
407AOO 1.192. 100
407.400 1.192.100
316.050 924.700
316.050 924.71111
316050 924,700

315.2S0 922.4(¡()
315.2XO 922.4ó()
315.2S0 912.460

315. SO 922.4(10
315 XO 922.4óf)
.115. SO 912.4hO

8.1'00:
l',llllOlll<lll

;11111.11

917.9S0
917.9S0
917.9S0
917.980
917.9S0
917.9S0
784.700
784.7(K)
7S4.700
7S4.700
7K4.700
6OS.650
60S 650
60S.650

607.1 ~o

607.1 KO
607.1 KO

607.1 SO
607.ISO
607.IXO

.... I....

.... I

. ...

Suh~rupo J. PasonlJ/ adminisfl"Clfil'f!Grupo 11.
)2-1." Catg. Supo 2.' (Entr. 31j36 m. Nivel 1)
32-\." Calg. Supo 2.' (Entr. 25/30 m. Nivel 2>"
32_1.' Catg. Supo 2." (Entr. 19(24 m. Nivel 3)
32-1." Catg. Supo 2.' (Entr. 13/18 m. Nivel 4)
32-1." Catg. Supo 2.".(Entr. 7/12 m. Nivel 5) .
32-1." Catg. Supo 2." (Entr. I( 6 m. Nivel 6)
34-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 25/30 m. NiVel 1)
34_2.' Cal. Niv. 8 (Entr. 19(24 m. Nivel 2)
34-2.' Cal. Niv. 8 (Entr. 13118 m. Nivel 3)
34-2." Cal. Niv. 8 (Eotr. 7/12 m. Nivel 4)
34-2." Cal. Niv. 8 (Entr. 116m. Nivel 5)
39-5." Cato (Entr. 13118 m. Nivel 1) .
3Q-5." Cal. (Entr. 7,!12 m. Nivel 2)
39-5." Cal. (Entr. 1; 6 m. Nivel 3) .

Grupo 11.
45-Tercera Calg. (Entr. 13 18 m. Nivel 1)
45-Tereera Catg. IEntr. 7;12 m. t'ivel 2) .

_ 45-Tereera Catg. (Entr. 1; 6 m. Nivel 3)

Grupo 11.
55-Tercera Catg. (Entr. 1318 m. N vel 1)
55-Tercera Catg. (Entr. 712 m. N vel 2)
55·Tercera Catg. (Entr. 1 ti ffi. N vel 3)
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==.~-===============~===¡=====¡====
B<l-t:

','ll,(;";I(\O

...nu,,¡

1"1.11
01l.h'

.,~",.1

68-3." Calg. (Entr. 1318 m. N vel 1)
68-3." Calg. (Entr. 712 m. N ,el 2)
68-3." Calg. (Entr. 16m. N vel 3)

Grupo lit Su/'lgrupo' 1: Pr()/~sionuiEs de o/i'cio
617.442
617.442
617.442

I

I
305018
305.018
305.018

922.460
922.460
922.460

72-3." Calg. (Enlr. 13118 m. Nivel 1)
72-J." Calg. (Entr. 712 m. Nivel 2)
72-3.' Calg. (Entr. 1/ 6 m. Nivel 3)'

Grupo IIlo Suhgrupo 1/: Peonaje
617.442
617.442
617.442

305.018
305.018
305.018

922.460
922.460
922.460 .

TABLA B
I'iGRESADOS A PARHR DE t pE E"-ERO DE IYIlS

Grupo 1. Personal ll:cnim

Base'
Catet'-0ri¡¡~ cotiLadon

anual

CanL Tolal
"",- bMe
anual anual

859.600 1.777.580
757.540 1.675.520
663.740 1.581.7211
553.910 1.471.890
489.020 1.407.000
408.170 1.326.150
503.580 1.288.280
411.250 1.195.950
317_800 1.102.500
308.000 1.092.700
301.000 1.085.700
244.580 853.230
238.000 846.650
231.000 839.650

859.600 1. 777.580
757.540 1.675.520
663.740 1.581.720
553.910 1.471.890
489.020 1.407.000 .
408.170 1.326.150
503.580 1.288.280
411.250 1.195.950
317.800 1.102.500
308.000 1.092.700
301.000 1.085.700
518.140 1.200. 36IJ:
432.460 1.114.680
346.500 1.028.720
293.230 975.450
274.120 956.340

859.600 1.777.580
757.540 1.675.52(}
663.740 I.5IH.720..
553.910 ·1.471.8!lO•.
489.020 1.407.004l'
408.170 1.326_150
503.580 1.288.280
411.250 1.195.950
-317_800 1.102.500 .
308.000 1.092.700
301.000 1.085.700
244.580 853.130'.
238.000 846.650
231.000 839.650

339.290 947.870
332.290 940.870
325.290 93_1.870
243.950 . 851.130
236.950 844.130
219.950 837.130

339.290 947.870
332.290 ' 940.870

917.980
917.980
917.980
553910
917.980
917.980
784.700
784.700
784.700
784.700
784.700
608.650
608.650
608.650

917.980
917.980
917.980
917.9&0
917.9&0
917.9&0
784.700
784.700
784.700

·784.700
784.700
608.650
608.650
608650

608.580
608.580

608.580
. 608.580

608.580
607.l&0
607.180
607.180

.... I... ,

,/ ,','ario y lit! llctirid.uies complementarias
917.980
917.980
917980
917.980
917.980
917.980
784.700
784.700
784.700
784.700
784.700
682220
682.220
682.220
682.220
682.220

Suhgrupo fU: Admillislrctliro auxiliar

Grupo H. SlIhgrupo U: Auxiliares dc (~ficina

-I-"¡'~Segunda Catg. (Entr. iJ 18 m. ~ivd 1)
-I-4·Segunda Catg. ,1 Entr. 7 11 m. Ni ....el :n
-1-4·Sellunda Callz. (Entr. 16m. Nivel 3)
-I-5~Tt:rcera Catg~(Entr. 13 18 m. Ni\'e111
.;f)-Tercera C'ltg. (Entr. 7 I~ m. Ni\e111 ..
45·T-:-rcera Catg, (Entr 16m. :\ivcl J) ...

Grupo 11.
~4·S~'",unJ:.l C:.Jl~, (Entr iJ l~ 111. '¡\'.::I 1)
5-1-~<;;(,~lInda elt,;!. ¡Entr. -.. 12 m. '\i\d 2,)

1."-1. C.ltg. Supo 2." (Entr. 31 36 m. ~ivel 1)
12-1:' Cargo Supo 2." (Entr. ~5 30 m. Ni"e12)
\2·1." Catg. Supo ::!." (Entr. \924 m. Nivel 3)
12-1." Catg. Supo 2." (En'r. 13 18 m. Nivel 4)
12-\." Catg. Supo ::!. e' (EnIr 7 12 m. f\:ivel 5)
12- t." Calg. Sup 2" (Entr 16m. Nivel 6)
1~-::!.\' Cato NI\o. B (Enlr. 2S 30 m Nivel 1)
1-1--~:' Cal. Niv. B tEntr 1924 m. Nivel 2)
1-1-·:!." Cat. Niv. B (Entr. 13 18 m. Nivel 3)
1-1--~." Cato Niv. B (Entr. 7 12 m. Nivel 4)
1-1--2." C'lt. Niv. B (Entr. \ 6 m. Nivel 5)
)9-5," Catg. (Entr. 13 18 m. NiH:\ 1)
1Y-S." Catg. (Entr. 712 m. Nivel:!)
19-5." Catg. (Entr." 16m, Nivel 3)

Grupo IV. Pa.WJnoljurídic().
• 22-1." Catg, Supo 2." (Entr 31 36 m. Nivel 1)

22-\, Catg. Supo 2." l Entr. 25 30 m. Nivel 2)
22-\ 'C,ltg Supo 2." (Entr. 1924 m. Nivel 3)
22·1." Catg Supo 2." (Entr. 13 18 m. Nivel 4)
~~-1." Catg. Supo 2." (Entr. 7 12 m. Nivel 5)
22-1 Catg. Supo 2' (Entr 16m. Nivel 6)
2-1--2" Cat Nn'. B (Entr 2530 m. Ni\'el 1)
2-+-2." Cat. Ni\', B (Entr. 1924 m. Nivel])
2-1-2: Cato Niv. B (Entr 13 18 m. Nivel 3)
2-1--2," Cat. Niv. B (Entr. 7 12 m. Nivel 4)
2'-1--2." Cat. ~iv. B (Entr 16m. Nivel 51
26-3." Categoria (Entr. 25 3() m. Nivel 1)
26-3." Categoria (Entr. 1924 m. Nivel 2)
26·3." Categoría (Entr. 13 18 m. Nivel 3) ~ .. . .
26-3." Categoría (Entr. 7 11 m. Nivel 4) .. . .
26-3." Categoría (Er:ltr. 16m. Nivel 5)' .. " .

Grupo 11. Suhgrupo 1: Pt?rsonal administrativo
'2-1." Ca,g. Supo 2." (Entr. 3136 m. Nivel 1) ..
12-1." Ca'g. Sup 2." (Entr 2530 m. Nivel 2) ..
32-1 .' Calg. Supo 2." (Entr 19,24 m.Nivel 3) _ - ..
.12-1:' Calg. Supo 2,' (Entr. 13i\8 m. Nivel 4) _. _ _. _..
32-\." Calg.Sup. 2." (EQtr. 7:12 m. Nivel 5) _ _ .
32-\." Calg. Supo 2." (Entr. 1: 6 m. Nivel 6) _.. _ .
3-1-2." Cal. Niv. B (Entr. 2530 m. Nivel 1) . . . . . . . . . . _...................•.
3-1-2." Cal. Niv. B (Entr. 19'24 m. Nivel 2) _..
3-1-2." Cal. Niv. B (Entr. 13'18 m. Nivel 3) .
3-1-2: Cal. Niv. B (Entr. 7/12 m. Nivel 4) - .
_'-1-2." Cal. Niv. B (Entr. 1/ 6 m. Nivel 5) .
39-5." Calg. (Entr. 13 18 m. Nivel 1) _ .
:,9-5." Catg. (Entr. 7 1:: m. Nivel 2) .
.N-5. 5=atg. (Entr. 16m. ~ivel 31 ' " .
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54-Segunda CHg. (Entr. 16m. Nivel 3)
55-TerL'era Call!. (Entr. 13 18 m. Nivel n
55-Tercera Calg. (Entr. 7 12 m. Ni\'e1])
55-Tercera Calg. (Fntr. 16m. Nivel 3)

68-3." Calg. (Entr. 13 18 m. Ni,el 1)
b8<~:' Calg. (Entr. 7 12 m. Ni"e1 2)
6!>-3." Calg. (Entr. 1 6·m. Nivel 3)

72-3:" Catg. (Entr. 1318 m.,Nivel 1)
72-3." Calg. (Entr. 7 F m. Nivel 2)
72-3.~Catg. (Enlr. 116m. Nivel 3)
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Grupo 111. Suhgrupo 1/: Pnmtl;('

B.•,,
(,'ll1~'('f"n

¡lIHI.i1

ó08.580
607.180
607.1 RO
607.IRO

617.44"
617.44"
617.44~

Ó17.44~

óI7.44~

617.44~

23007

C,,,H T"l~)

P"'(·''¡·' "rlll<'
·¡W~." ¡¡nu;,I

325.290 93H70
~43.950 851.130
~.1(-.950 844.130
229.950 837.130

~33.óR8 851.1.10
~"ó.ó88 844.130
~19.688 837.130

~.13.688 851.130
~~6.ó88 844.130
"19.688 837.130

J\NEXO NUMERO 3
T.bls de nlores hora-base para el cálculo de hóras

extraordinarias en 1985 Auxiliares de oficina:

___________-' H,,~

Personal técnico:

l." categoría; .Superior l."
SuperiClf 2"

2:' categoría Nivel A
2." calegoría Nivel-B
3." categoría E~pecial

3." categorí<l .
4.° categoría Nivel A
4." categoría Nivel B
5:' categoría

Jurídi\:o. san. activo cornrlernentarias:

1." categoría: Superior 1."
Superior 2:'

2." categoría Nivel A
2. 0 -calegoría Nivel B
3." categl1ría Especia!
3." cate~oría

Administrativo:

l." categoría: Superior 1.°
Superior 2."

1," categoría Nivel A
2." categoría Nív'el B
3." categoría Especial
3." categoría
4." categoría Nivel A
4." categoría Nivel 8
5.'\ categoria

.547

.~26

.046
915
915
R.11
729
642
571

1.547
1.1~6

J.(J46
·915
91j
~.1 ¡

l.547
1.2~ó

1.040
915
915
R.1I
729
641
571

Superior A .
Superior B .
Categoría Especial .
1:' cateQoría , .
2." cl.itegoria
.\.;, i.:ategoria-

Administrativo l'luxiliar:

Superior A
Superior B
Catcgori.t Especial
1:' catCl!ona . , .
2." categoria .
.\." categoría .

Especialistas:

Categoría Espeóal .
Montal!llf Y' Cap. Superior

l." calegoría Montador y ('¡:ir. Primero
. Montador y Capél{;.ll

SuhcapalM .
") .' c¡¡te~oría Ofici'll Espc\:iaJ
, " catt'goría Nivel A .
2." categona Ni",1 8
.3." c<ltegoria Ayudante

Peonaje:
Encargado de Peonl,?s
Peón Especialista
Peón ..

8.11
7"9
642
602
573
Sfl/)

l<\31
729
642
60,
57.1
.560

K.11
7K9
741
7117
6:':0
6RO
642
591
569

56Y
55l<\
537

ANEXO NUMERO 4

Dieta aplicable si se regresa a pernoctar al domicilio habitual

Grupo Calegoria\ 10" .. 40'''1, 7~ "." 'so,,·~ 100 "" ]W·'

Personal Técnfco.
Superior Especial

l.° Categoría Superior 1.0
Superior 2.°

Personal Jurídico. Sanitario y ~e - .

Lo Activid<ldes Complementarias.
Superior Especial

l." CHegoría Superíor l." ;

Superior 2." 179 71 J 1..1.17 1.4"6 1782

I
1. %0

Personal Administrativo,
1. Administrativos.

Supcúor Especial.
1." Categoría Superior 1."

Superior 2."

Person'al Técnico.

2>' Categoría. Nivel A
Nivel B
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4,)°'. 1Il0 ".

)." Cate!Ioria breóal
Per'llnal h~r¡diL·o. Sanit"lrio ) de
A\,:tiviJades Complementarias

~¡\el A
:!." CHegoria ¡-"';¡\d B

)." Categori~,- Esrecial
Personal Administrativo.
1. Administrativos.
, . e '. Ni\e1 A

, ategona Nivel B
3." Categoría Especial

14~ 592 1. 111
,

1185 1481 1.629

l·

1.418

¡
I

I
I I

967 1.032 1.2~9516129

Personal Teertico.
3." Cateeoría

Personal Jurídico. S<lnitario y de
Actividades Complementarias.

3." Catee.oria
3. Personal Adminislr.:ltivo.

l. Administrativos.
3." Calegoría

Personal Especialista.
l. Especialista .. ,

I Categl1ria [spcl.:i~d-r.PI.'fsonal T~c~iL'll.
4," Categon..l A
4." Cate1!oria B

Personal Adrnin¡"ilrati\'o.
l. Adminislf.Hi\w",

01Ici<lk__ ~i\d A
¡'-1- ,> Cate1!oria Oficl,lIc ... Nivel B

~. IP~rsonal~ Espe..:i~llista.

1

1. Espe"':I<lllsti.IS.
:'\ii\d A (M. " C. Sup.)
Ni\eI B (M. \ c. Prim.)

1

1." Categoría '\li\t'l C (t\'1ont. y Cap.)
, Suh..:apata¡,;es

2. ' Categoria Espe..:ial
.., , CateglJría Ot"t..:iales ~i\eI A

Personal T ~..:nico.

5." CHelJúria
Persl~nal Adminislri.lti\o.
l. Administr.ltl\ lh.

5." Categoría
11. Au\ilian:-. lk Oli¡';lll<l v

Administrativo Au\ili:lr.
Superior A
Superior B
Especial
l " Cate!!llrl<l
2." Cate20ria
3." Categoria

Personal bI'C..:ialista,
1. Especialistas.

2." Catel!oría - Oli.ciales Nivel B
3." Caleeoria

i11. Peonaje.

1

1." Categoría - Encargado Peones
2." Categoría ~ Peones Especialista:)
3." Categoria - Peones

il4 454 851 ~07 1.134 1247

\'l"to el texto del VII Comenio Colectivo para las Empresas
de "Contratas Ferro\ianas)) y sus trabajadores. recibido en esta
Dirc..:..:ión General de TrubiiJo con fecha 7 de junio de 1985. sus
crito por los representantes de Ia.s Empresas del sector y. por los
trahajadore.... la representación sindical de CC.OO. y de U.G.T.
el dia 22 de ma\o de 19~5. -

De conform"idad con lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3 de
la Le;. ts 19S0. de \0 de nlMZO. que aprobó el Estatuto de los

14942 RESOLCC/OS de:6 de junio de 1985. de [(1 Dircc'
ci/m General de Tri/hajo. po/" 1a 'lUí! Sí' dl\pol/e el
(1/1Jl['fimif:'!1Io del t"l/ Con\'t'nio CO[C'('Ol'O para las
Emprnlls dc "COllfl'cI/(iS FCf!"fV\·iuriasiJ y SlIS Irah(úa
dores.

Trabajadores y en el 2. b). del Real Decreto Decreto 1040;1981.
de 22 de mayo. sob~e Registro de Convenios Colectivos de Tra
bajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Direccción General.

Segundo.-Disponer su publtcación en el «8oletin Oficial del
Estado), ..

:"lotilíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid. 26 de jun·io de 1985.-EI Director general. Cartos Na
varro LÓpCl.


